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1. Introducción 

El presente trabajo abordará la Etapa D correspondiente a las Medidas de Adaptación 
consistentes en la ¨… Integración de un conjunto de recomendaciones de medidas de 
adaptación y recomendaciones a tener en cuenta para la planificación territorial y de 
inversiones para cada localidad…¨ tal como consta en el Plan de Trabajo1 de este 
estudio. Este documento avanza en la definición de la etapa correspondiente a las 
recomendaciones diciendo que ¨…a la hora de realizar la evaluación y las 
recomendaciones, se busca prestar especial atención a la afectación a los servicios 
básicos (como agua potable, energía eléctrica y comunicaciones), los servicios 
ecosistémicos, la conectividad interna y con otras localidades, el acceso a los centros 
de salud e instituciones educativas, la salud humana, la afectación a las actividades 
económicas primarias en zonas periurbanas y a la actividad turística, entre otras…¨ 

Podría agregarse que las recomendaciones deberían hacer foco, además de las 
medidas concretas a ser adoptadas, sino también en los procedimientos que permitan 
la definición, instrumentación y ajuste de esas políticas en el territorio.  

Con vistas a dar respuesta a los objetivos planteados en este trabajo supone entender 
a la construcción de medidas de adaptación al Cambio Climático como un proceso 
que va desde lo diagnóstico hasta la aplicación concreta de políticas en el territorio. 

Transitar este proceso supone – en primer lugar – entender a los planes de adaptación 
al Cambio Climático como abordajes integrales y no como una suma de iniciativas 
aisladas y esto implica tres instancias que se enuncian a continuación y que definirán los 
contenidos de este texto: 

• El relevamiento de la estructura entendiendo a esta como la articulación del 
marco normativo regulatorio, la institucionalidad existente y los instrumentos 
diseñados. En este punto se ha recurrido a trabajos de MVOTMA – OPP (2017) 
que sistematizan las herramientas de gestión previstas por la normativa existente 
en materia de Ordenamiento Territorial y a trabajos de NAP Ciudades (2020) que 
recoge y sistematiza 51 iniciativas de adaptación al Cambio Climático llevadas 
a cabo por ciudades uruguayas 

• El reconocimiento del soporte territorial, mapas de riesgo y amenazas como 
herramientas que mejoran nuestra capacidad de comprensión territorial, en esta 
instancia se hará referencia a la cartografía y el análisis de multiamenazas, 
exposición, vulnerabilidad y riesgos realizada sobre las tres localizaciones 
estudiadas. 

• La propuesta de dispositivos e instrumentos que den cuenta del estado del 
soporte, las capacidades existentes y las necesarias de ser incorporadas para 
dar respuesta a las necesidades de adaptación al Cambio Climático. Tomada 
nota de las herramientas e instrumentos existentes se propondrán algunos 
instrumentos complementarios que completen la caja de herramientas 
específicas para esta tarea y, cerrando este informe preliminar, se propondrá los 
próximos pasos – a partir de este informe preliminar – para poder construir las 
recomendaciones para las medidas de adaptación al Cambio Climático para 
los cuatro casos seleccionados. 

 

 

 

 
 
1 Plan de Trabajo presentado el 13/09/2019 
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1.1. Notas sobre el desafío del cambio cultural 

Abordar el estudio de procesos de adaptación al Cambio Climático en nuestras 
ciudades implica – en primera instancia – revisar críticamente el modo en que estamos 
estructurando el territorio con el fin de adaptarlo para la satisfacción de las necesidades 
de la población. Este dispositivo de estructuración opera en áreas rurales con fines 
claramente de producción primaria y extractivas, pero en este caso nos referiremos – 
predominantemente – a los procesos de desarrollo urbano. 

Dicho esto, queda claro que el trazado de infraestructura es una operación central en 
el proceso de acondicionamiento territorial, al que podemos definir como la 
adecuación de un medio natural – con distintos grados de adaptación – a un modelo 
de desarrollo socioeconómico adoptado por una Sociedad2. En este sentido se puede 
definir a las infraestructuras como sistemas de ingeniería cuya función es la de 
proporcionar las funciones básicas de la sociedad industrial moderna. 

Diversos aspectos relacionados con los procesos de desarrollo urbano sirven de marco 
a una crítica al modo tradicional de pensar la infraestructura, el primero hace referencia 
a los procesos de expansión de las ciudades; la mancha urbana de las mismas se está 
expandiendo en las últimas décadas a un ritmo muy por encima del crecimiento 
poblacional - Angel, S. et al (2012) y Cordara, C. et al (2018). En segundo término se 
multiplican los cuestionamientos a los efectos indeseados de ciertas infraestructuras en 
el medio natural adaptado- e inclusive en el medio urbano – rutas en taludes que cortan 
escorrentías, infraestructuras de una escala y un impacto que alteran o arrasan con 
biomas, cintas viales que interrumpen corredores de biodiversidad, conjuntos de 
viviendas de interés social que se localizan en áreas de riesgo; por citar solo algunos de 
los ejemplos arquetípicos que se multiplican hasta donde se nos ocurra mirar. En ambos 
casos, el excesivo consumo de suelo y los efectos conexos de las infraestructuras están 
modificando en forma indeseada los territorios al punto de afectar la calidad de vida 
de la población. 

Con este contexto se han planteado críticas a las infraestructuras tradicionales o ¨grises¨ 
y se postula la necesidad de reconvertirlas hacia modos más ¨verdes¨; de este modo se 
plantea una suerte de antinomia gris (cemento) – verde (biomasa) o, en un planteo mas 
abarcador, se habla de la dicotomía gris – verdiazul al considerar la incorporación de 
los cursos de agua a la biomasa. Esta transición del gris al verde en los mecanismos de 
ocupación, transformación y adaptación territorial implican, por sobre todo, un cambio 
cultural; y este es un concepto central que creemos debería estudiarse convencidos 
que una política integral de adaptación al Cambio Climático no puede circunscribirse 
solo a atacar los efectos de este modo de estructurar el territorio. El estudio de como 
efectuar la transición de modos ¨grises¨ a una variante ¨verde¨ debería instalarse como 
una prioridad entendiendo que es tan importante definir los objetivos de una política 
determinada como el modo que se transita del momento actual al estadio deseado. 

 Este concepto – el de cambio cultural - ha sido desarrollado por Harris (2004) en su libro 
¨ Teorías de la cultura en la era posmoderna¨ cuando aborda la definición de 
materialismo cultural como ¨… una línea de investigación científica procesuaímente 
holístíca y universalmente comparativa. Se interesa por lo diacrónico y lo sincrónico, el 
largo y el corto plazo… … tanto como por los comportamentales y semióticos…¨.  

Esta línea se aboca al estudio del locus (el gen) de la causalidad de los sistemas 
socioculturales, y la pregunta fundamental que se plantea es si el vector principal de los 
sistemas socioculturales procede de la infraestructura o de alguno de los otros dos 
componentes del sistema (la estructura o la superestructura). En este sentido: 

 
 
2 No podemos precisar con certeza el autor de esta definición, pero la misma fue parafraseada en diversas 
oportunidades – en papers y presentaciones – en la Especialización en Planificación Estratégica Urbana 
dictada por el CIDEU (Centro Iberoamericano de Desarrollo Estratégico Urbano) en su edición 2011/12 
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• la infraestructura es definida como un modo de producción como resultado de 
la conjunción de condicionantes demográficos, tecnológicas, ambientales y 
relativas a la economía; en este modo de producción se encuadra el modo de 
estructurar el territorio, por lo que es el campo específico del urbanismo, el 
ordenamiento territorial, la gestión ambiental y la ingeniería, entre otras 
disciplinas. 

• La estructura, en cambio, tiene que ver con lo institucional y la características 
organizativas sociales, políticas y económicas, y aquí nos referimos al modo en 
que se organizan Estado y Sociedad en su interacción sobre los procesos de 
desarrollo urbano y territorial, en este ámbito de competencia interactúan la 
politología, la ingeniería organizacional, la sociología y la administración de 
empresas entre otras disciplinas. 

• Por último la superstructura está compuesta por el corpus simbólico e ideológico 
compartido por una Sociedad, sus representaciones, el imaginario colectivo y su 
escala de valores. Por ende es ámbito de la antropología, la psicología social, la 
comunicación, la semiótica y las ciencias de la educación entre varias 
disciplinas. 

Y esta línea de estudio y reflexión nos permite una interesante puerta de entrada para 
entender los aspectos que hacen parte de un sistema sociocultural; en este caso nos 
referimos al modo que tiene una sociedad para estructurar el territorio en su intento de 
adecuarlo como soporte de un sistema de reproducción social, y nos permite entrever 
una lógica que articula a la infraestructura como dispositivo de transformación territorial, 
a la estructura como el subsistema institucional de soporte de ese dispositivo, y a la 
superestructura como el conjunto de visiones, ideas y valores en torno a ese modo de 
transformación del territorio.  

Con el fin de explicitar las lógicas subyacentes en cada uno de los subsistemas – y a 
modo de primer ensayo – hemos elaborado un cuadro donde se consignan – a nuestro 
juicio – subsistemas y lógicas subyacentes en cada uno de ellos alrededor del tema de 
la estructuración territorial; dejando bien en claro que el cuadro plantea regularidades 
relevadas en la casuística territorial. 

Subsistema Lógicas subyacentes 

INFRAESTRUCTURA 

• Excesivo y creciente consumo de suelo rural transformado en 
urbano 

• Diseño parcial – no holístico – de políticas territoriales 
• Abordaje caso a caso con un enfoque predominantemente 

tecnológico 
• La matriz ambiental opera como ajuste de la estructuración 

territorial basada en infraestructura gris 
• La estructuración territorial imperante es condición necesaria 

para la reproducción del capital de inversión inmobiliaria 

ESTRUCTURA 

• Aparato estatal con deficiente articulación tanto vertical 
(multinivel) como horizontal (multisectorial) 

• Los compartimentos ¨estancos¨ promueven proyectos sectoriales 
con alta desconexión con otros actores que operan en el 
territorio, reduciendo la posibilidad de sinergias o – inclusive – 
reduciendo los efectos de las intervenciones 

• Las organizaciones sociales operan en defensa de la calidad 
ambiental a través de acciones de movilización o de ¨advocacy 
planning¨ (Planeamiento de abogados) como respuesta 
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SUPERESTRUCTURA 

• Existe cierto consenso y valoración positiva en asociar actividad 
inmobiliaria con desarrollo económico y creación de empleo sin 
considerar los efectos de ésta en la matriz ambiental 

• La infraestructura es vista como campo exclusivo de la 
ingeniería y obra pública y con capacidad de dar respuestas 
adecuadas caso a caso. 

• Las respuestas de un sector social en defensa de los servicios 
ambientales son vistas como actitudes minoritarias, románticas y 
reaccionarias al progreso 

Cuadro 1: Componentes del Sistema Cultural imperante de Estructuración Territorial 
Elaboración propia en base a conceptos de Harris, M. (2004) 

 

1.2. Una primera agenda de los desafíos que implica este cambio 

Consignado esto, y para proseguir esta construcción creemos necesario afirmar que un 
proceso que transite desde el actual – e ineficiente – modo de estructurar nuestro 
territorio hacia uno más ¨verde¨ - en equilibrio con el soporte ambiental - debería 
considerar, al menos, cuatro nudos problemáticos, a saber:  

Pensar instrumentos que regulen la propiedad privada desde el interés común: 
Comenzaremos el desarrollo de este punto con una afirmación que consideramos 
evidente, la gestión territorial, y el planeamiento específicamente, descansa gran parte 
de su efectividad en la capacidad de regular el interés privado a favor del interés 
común tal como lo postulan Gómez Orea y Gómez Villarino (2013) y MVOTMA – OTT 
(2017). En este sentido Uruguay cuenta con herramientas suficientes para una 
adecuada gestión territorial que incorpore criterios de adaptación al Cambio Climático; 
el desafío consiste en articularlos adecuadamente – en lo que objetivos y temporalidad 
se refiere (Basualdo, 2016) - en el marco de planes con recortes espaciales específicos.  

Hacia una nueva forma de incorporar a los actores sociales en la gestión territorial: este 
no es un tema menor ya que de tomar la decisión de llevar a cabo esta transición de 
infraestructuras grises a verdes el proceso deberá estar necesariamente anclado en un 
proyecto de Sociedad, número y las diversas escalas de las intervenciones necesarias 
para disminuir la vulnerabilidad territorial al Cambio Climático exceden las capacidades 
del aparato estatal por más desarrollado que sea. Solo la activa participación de los 
colectivos sociales en todas las etapas del proceso de adaptación y – mas aún – a lo 
largo de la vida útil de las infraestructuras permitirá la efectiva implementación de las 
mismas; para poner un ejemplo simple: cada vez será mas habitual pensar parques y 
espacios verdes de distinta escala haciendo parte de la estructura de las ciudades, 
piezas verdes vinculadas por corredores de biodiversidad que articulen reservas, áreas 
de producción rural, plazas, parques, ejes verdes, jardines, huertos urbanos y espacios 
verdes en los corazones de manzana. Si no existe un fuerte compromiso de la 
ciudadanía y los colectivos sociales de implicarse activamente en el mantenimiento de 
esa dotación natural cualquier iniciativa será imposible de llevar a buen puerto 
apoyada solo en la capacidad del aparato burocrático estatal. Esto implica repensar 
las formas de comunicarse, abrir canales de participación, negociar y poder construir 
acuerdos entre Estado y Sociedad, y ese es tal vez uno de los mayores desafíos. 

El Plan como instrumento privilegiado de articulación de esfuerzos: en este contexto la 
figura del Plan (Plan Urbano, Plan Parcial, Proyecto Urbano de Detalle, etc) y 
especialmente el Plan Parcial aparece como un instrumento apto para una gestión 
integral del territorio que incorpore criterios de adaptación al Cambio Climático; 
creemos que son estos instrumentos los espacios más aptos para la articulación 
multiescalar y entre. Distintos sectores. Por esto es que coincidimos con MVOTMA – PPO 
(2017) cuando los define como ¨… (los planes parciales y los PAI son) los IOT más 



 

8 
 

cercanos a los aspectos operativos de la gestión territorial, ya que la identificación y 
programación de actuaciones es parte de sus cometidos…¨; y por esta causa es que en 
la propuesta de los próximos pasos de este trabajo se incorpora al Plan Parcial y al PAI 
como instrumento estructurante del proceso adecuadamente alimentado por la 
cartografía de riesgos y vulnerabilidad por amenaza. 

La necesidad de una reingeniería estatal que redefina el aparato de gestión: está mas 
que claro que un desafío de reestructuración territorial de la calidad y escala a la que 
nos enfrentamos amerita cambios sustantivos hacia adentro del aparato estatal en 
todos sus niveles. El primero – y mas evidente – es lo que se refiere a la articulación entre 
niveles central, departamental y local; pero no menos importante es la necesidad de 
articulación entre áreas de escala local con competencia territorial. Ya nos hemos 
referido a la necesidad de incorporar y comprometer a la ciudadanía y los actores 
sociales en el proceso de adaptación territorial, pero también se debe señalar la 
necesidad de redefinir el mapa interno de los aparatos estatales locales, hace un 
tiempo encontrábamos en Smolka y Mullahy (2007) una reflexión sobre la necesidad de 
construir sinergias entre las áreas de economía, obras públicas y planeamiento de los 
municipios para poder encarar políticas integrales de gestión de suelo; hoy el desafío 
de disminuir la vulnerabilidad implica agrandar la mesa incorporando a las áreas de 
ambiente, espacios verdes y producción como mínimo. Y esto implica no solo la 
necesidad de generar dispositivos de acuerdo sino que se debería ir mas allá, llegando 
incluso a redefinir las competencias de Obras Públicas, Ambiente y Espacio Verdes – por 
citar un ejemplo - a nivel local ya que al tratarse de infraestructuras verdes todas esas 
áreas estaría trabajando con competencias superpuestas. 

 

 

2. Los antecedentes del trabajo 
Cuando hablamos de estructura de las instituciones nos estamos refiriendo a la 
normativa, planes y experiencias que operan en el territorio, para esto presentaremos:  

• En primer lugar cuadros que compila las principales definiciones con impacto en 
políticas de adaptación al Cambio Climático surgidas tanto de planes y 
directrices departamentales como de talleres realizados en el marco del 
presente estudio. 

• En segunda instancia se presentará un cuadro resumen de la ¨Guía 
metodológica de las herramientas de gestión territorial¨ publicada por MVOTMA 
– OPP (2017) en donde se muestra lo diverso de la caja de herramientas para 
abordar la resolución de problemáticas del territorio. 

• Por último se mencionarán las 51 iniciativas de adaptación al cambio climático 
(NAP Ciudades, 2020) encarados por municipios de todo el país. 

Este recorrido nos permitió entender el estado actual de la cuestión planteada en torno 
a las políticas de adaptación al cambio climático, y en consecuencia entender tanto 
las herramientas faltantes y los dispositivos necesarios de ser instrumentados.  

2.1. Los antecedentes en los cuatro casos de estudio 

A continuación se mostrarán cuadros resumen de las principales definiciones con 
impacto en políticas de adaptación al Cambio Climático para las localidades de 
Canelones, Rivera, Juan Lacaze y el área de Pantanoso.  
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Cuadro 2: Líneas Actuación de Planes y resultados de talleres en Canelones 
Fuente: Elaboración propia en base a documentos y minutas 

 

 

Cuadro 3: Líneas Actuación de Planes y resultados de talleres en Rivera 
Fuente: Elaboración propia en base a documentos y minutas 

 

 

 
 
3 Relocalización de familias, Relocalización y regularización de asentamientos, Reserva de tierras, 
Densificación urbana y completamiento de la trama existente 
4 Área protegida acceso a humedales, arborización calles céntricas, parque lineal Arroyo Chico, abordaje 
áreas inundables 
5 Red pluvial, Consolidación periferia, saneamiento, abastecimiento y distribución agua potable 

CANELONES 
Líneas Actuación propuesta en planes Medidas propuestas en talleres 

ACTUACIÓN en tres escalas: 
• Departamental 
• Metropolitana 
• Local 

SISTEMA AMBIENTAL: 
• Sistema de Espacios verdes 
• Áreas de especial atención 
• Áreas con carencia de saneamiento 
PROYECTOS: 
• Proyecto de EEPP y Equipamiento Urbano 
• Programa de tierras y Vivienda3  
• Turismo, Recreación y Ambiente4 
• Programa de Movilidad y de Infraestructuras5  

• Dársenas para colocación de 
árboles en las calles  

• Techos verdes en algunas calles 
• Jardines de lluvia en las calles 

anegables /cordones verdes 
• zonificación de riesgo en las áreas 

de inundación del arroyo Canelón 
Chico junto con Parque Lineal 
Ribereño (corredor ecológico) 

• Fomento de huertas 
agroecológicas en las periferias para 
abastecimiento local  (seguridad 
alimentaria 

Fortaleza: el plan abarca un ámbito de gran extensión que incluye tanto áreas rurales, 
urbanas y de interface 

RIVERA 
Líneas de actuación propuestas en 

planes y directrices Medidas propuestas en los talleres 

Ordenanza de ordenamiento 
territorial y desarrollo sostenible del 
Departamento de Rivera. 
Sistema instrumental de Gestión 
Territorial: 
• Programa de Desarrollo 

Integrado y Promoción 
Económica 

• Programa de Turismo, 
Patrimonio y Ambiente 

• Programa de Desarrollo Urbano 
y Hábitat Social 
Capacidades: 

• Planificación Estratégica 
• Zonificación 
• Programas de Gestión Territorial  
 

• Recomposición de drenaje en calles con pendiente 
pronunciada/Jardines de lluvia en calles/cordones 
verdes 

• Tasa de compensación por impermeabilización de 
suelo 

• Formalización de Alerta temprana comunitaria ante 
contingencias climáticas 

• Parque Lineal zonas de riesgo fluvial Arroyo Cuña 
Pirú 

• Fomento de huertas agroecológicas en las 
periferias para abastecimiento local  (seguridad 
alimentaria) 

• Código de construcción con altura reglamentaria 
ante inundaciones 

• Cortina de árboles (cerco vivo) en zonas industriales 
madereras 
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Cuadro 4: Líneas Actuación de Planes y resultados de talleres en Juan Lacaze 
Fuente: Elaboración propia en base a documentos y minutas 

 
 

Cuadro 5: Líneas Actuación de Planes y resultados de talleres en Pantanoso 
Fuente: Elaboración propia en base a documentos y minutas 

 
 
De la lectura de los cuadros resumen de los cuatro casos de estudios se desprenden 
algunas cuestiones, a saber: 

 
 
6 Planes Parciales, Programas de actuación Integrada, Proyectos de Detalle e Inventario Bienes con valor 
Patrimonial 
7 Planes de Manejo 
8 Expropiación, Derecho de Preferencia, Derecho de Superficie y Transferencia de Edificabilidad 

9 De Reversión de rellenos, de ocupaciones irregulares de predios y de Vertidos industriales 

JUAN LACAZE 
Líneas Actuación propuesta en planes Medidas propuestas en talleres 

• Perímetro de actuación integral: Juan Lacaze, Villa 
Pancha, Minuano y Colonia Cosmopolita más amplias 
porciones de suelo rural. 

• Las áreas actuación se centra en la conurbación 
Lacaze – Villa Pancha (Cañada Blanco – Borde 
Costero). 

• Enfoque basado en el mosaico territorial (Ecología del 
Paisaje). 

ESTRATEGIAS: 

• Consolidación bordes urbanos 
• Areas de Promoción: Parque Lineal Cañada Blanco, 

Area Central, Borde Costero, Casco Histórico, 
Recualificación malla vial Villa Pancha, Areas Vacantes. 

• Consolidación de áreas urbanas con la provisión de las 
redes de infraestructura (agua, cloacas, etc) 

• Arbolado urbano. Plantación 
y recuperación 

• Fomento de huertas 
agroecológicas en las 
periferias para 
abastecimiento 
local  (seguridad alimentaria) 

• Parque lineal en las zonas 
anegables de la Cañada del 
Blanco. 

• Jardines de lluvia en calles 
anegables /cordones verdes 

PANTANOSO 
Líneas Actuación propuesta en planes y directrices Medidas propuestas en los talleres 
• Pantanoso -  Laboratorio de Resiliencia 
• Estrategias: Proactivas y reactivas 

• Acciones sobre la cuña verde: Parque Productivo, 
Parque Ambiental, Parque Educativo Recreativo 
(Tramo 1), Parque Lineal (Tramos 2 y 5), Preservación 
Ambiental Areas Industriales (tramos 3 y 4), Area de 
Restauración Ambiental (Tramos 6 y 7) 
INSTRUMENTOS: 

• De Planeamiento6, De Gestión Ambiental7, De 
Gestión del Suelo8 y De Control9 

4 Situaciones: 
• Cuña Verde / Areas de Actuación Integrada, 

Proyectos de Estructuración Territorial y Proyectos 
Urbanos Estratégicos  

• Fomento de huertas 
agroecológicas en las 
periferias para abastecimiento 
local  (seguridad alimentaria) 

• Parques lineales en zona próxima 
al arroyo Pantanoso. Corredor 
ecológico de humedales 

• Formalización de alerta temprana 
ante contingencias climáticas. 

• Código de construccion con 
altura reglamentaria ante 
inundaciones 
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• No se verifican discrepancias entre lo propuesto en planes y directrices y lo 
expresado en talleres como medidas a corto y medio plazo. 

• Existe una apuesta fuerte en varias localidades por procesos de reverdecimiento 
urbano en forma de parques lineales, barreras verdes, parques, etc. 

• En todos los casos se plantean propuestas de agricultura urbana por el potencial 
que tienen como estrategias de adaptación al Cambio Climático y en términos 
de soberanía alimentaria. 

• Rivera plantea decididas políticas de gestión de drenajes urbanos y penalización 
de procesos de impermeabilización del suelo urbano. 

2.2. Las herramientas de gestión disponibles 

De la lectura de la Guía Metodológica surge un amplio, y adecuado, abanico de 
instrumentos, de gestión territorial que abordan cuestiones que se muestran 
sucintamente en el cuadro subsiguiente.  

Un aspecto de importancia que debe ser resaltado es que los IOT (Instrumentos de 
Ordenamiento Territorial de ahora en adelante) con que cuenta el corpus normativo se 
consideran suficientes para una gestión territorial que incorpore objetivos de Cambio 
Climático contando con instrumentos tan sofisticados como de captación de 
valorización o reajuste de suelos, por lo que la propuesta de ampliación de recursos 
transitará por otras cuestiones como las conceptuales y algunos instrumentos específicos 
para la gestión de adaptación al Cambio Climático. 

 

Parte Contenido Cantidad 

Fundamentos 
Concepto de actuación territorial, gestión de 
suelo, obligaciones territoriales y 
aprovechamiento urbanístico 

4 fichas 

Primera parte Gestión de actuaciones aisladas 9 fichas 
Segunda 

Parte 
Gestión de actuaciones integradas y 
operaciones concertadas 10 fichas 

Tercera Parte Obtención y gestión de suelo público, gestión 
territorial 

5 fichas 

Planes 
Parciales 

El PP como instrumento de ordenación y 
actuación 

1 ficha 

Cuadro 6: Cuadro resumen de ¨Guía metodológica de herramientas de gestión territorial¨  
Fuente: Elaboración propia en base a MVOTMA – OPP (2017) 

 
 

2.3. Experiencias de adaptación de ciudades al Cambio Climático 

En el mes de febrero del año en curso se presentaron en Uruguay dos documentos que 
dieron cuenta de los avances a nivel nacional de las políticas de adaptación al Cambio 
Climático (MVOTMA, 2020) y uno de experiencias locales en materia de adaptación 
(NAP Ciudades , 2020). En este caso se ha volcado en dos cuadros los títulos de las 
experiencias sistematizadas en ¨Adaptación de ciudades al cambio climático, 
Inventario de experiencias en Uruguay¨ NAP Ciudades (2020); y de la lectura de este 
último trabajo se desprende la riqueza y heterogeneidad de experiencias que han 
permitido construir una casuística que aborda diversas escalas - desde el stock 
construido individual hasta las intervenciones a nivel región - y una amplitud de 
temáticas que van desde estudios de base hasta estrategias de comunicación, 
pasando por las cuestiones de adaptación del soporte territorial. 
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Edificaciones 
1 Incentivo a la incorporación de medidas de adaptación en viviendas en zona de riesgo medio de inundación  

2 Elaboración de guías y repertorios de soluciones técnicas para la adaptación en edificaciones e infraestructuras  

3 Revisión de normas de construcción e incorporación de sistemas de certificación para mejorar el desempeño de las 
edificaciones frente a la variabilidad y el cambio climático 

4 Establecimiento de normativas específicas para reforzar la resiliencia ante inundaciones en sectores de la trama 
urbana formal consolidada 

5 Establecimiento de programas de asesoramiento y financiamiento para mejorar la eficiencia energética de viviendas  

Educación, sensibilización y comunicación 
6 Incorporación de la adaptación al cambio climático en la educación formal y no formal, así como en campañas de 

información y sensibilización dirigidas a la población 
7 Uso de tecnologías de la información y comunicación (TIC) para la adaptación 

Gestión Integral de Riesgos 
8 Elaboración de guías para la planificación de la gestión del riesgo frente a eventos climáticos extremos 

9 Capacitación y planificación para la prevención de incendios en zonas de interfaz urbano-forestal  

10 Procesos de planificación de la gestión integral del riesgo en ciudades frente a eventos climáticos extremos  

11 Diseño e implementación de protocolos de actuación frente a advertencias meteorológicas de eventos climáticos 
extremos 

12 Desarrollo e implementación de sistemas de alerta temprana para inundaciones urbanas  

Gestión Integrada de Recursos Hídricos 
13 Establecimiento de institucionalidad para la gobernanza de las aguas  

14 Incorporación de la gestión sustentable de aguas urbanas al ordenamiento territorial, y a la planificación y gestión de 
las ciudades 

15 Elaboración de mapas de riesgo de inundaciones que incorporan la variabilidad y el cambio climático  

16 Implementación de medidas de control de escorrentía mediante la construcción de infraestructura de drenaje de gran 
porte 

17 Implementación de medidas de control de escorrentía en espacios públicos, padrones urbanos, y suburbanos  

18 Realización de estudios técnicos y producción académica nacional para incorporar la gestión de los recursos hídricos al 
ordenamiento territorial 

Hábitat Urbano 
19 Consideración de la adaptación al cambio climático en las inversiones públicas en infraestructura y fortalecimiento 

institucional 
20 Implementación de planes y acciones de relocalización de viviendas en áreas inundables 

21 Integración de la adaptación al cambio climático a los programas de mejoramiento del hábitat en contextos de 
informalidad y precariedad sociourbano habitacional  

Información, conocimiento y capacidades 
22 Desarrollo y fortalecimiento de capacidades para generar, gestionar, interpretar y proveer información para la 

planificación y la gestión 

23 Generación de información y conocimiento por parte de los organismos binacionales que gestionan cuerpos de agua 
compartidos 

24 Desarrollo de metodologías y procesos para la evaluación de las amenazas, vulnerabilidades y consecuencias del 
cambio climático en ciudades 

25 Formación sobre adaptación al cambio climático y gestión de riesgos dirigida a tomadores de decisión y gestores de 
ciudades e infraestructuras 

26 Inclusión de disciplinas relacionadas con la adaptación al cambio climático en la formación de profesionales 
relacionados con la planificación, construcción y gestión de las ciudades  

 
Movilidad sostenible 

27  Promoción de iniciativas para la transición a una movilidad más sostenible en las ciudades 
Nuevos paradigmas de producción y consumo 

28 Fortalecimiento de capacidades para un desarrollo bajo nuevos paradigmas de producción y consumo sostenible 

29 Promoción de actividades de producción, servicios y consumo sostenible así como ecosistemas empresariales 
emergentes 

Planificación 
30 Elaboración e implementación de planes y estrategias de desarrollo sostenible y protección ambiental 

31 Implementación de procesos institucionales para la incorporación de la evaluación am- biental estratégica en la 
planificación y gestión del desarrollo sostenible 

32 Desarrollo e implementación de procesos y herramientas de evaluación y gestión de los impactos ambientales de las 
actividades humanas, como mecanismos de adaptación al cambio climático 

33 Elaboración e implementación de IOT que incorporan la adaptación al cambio climático  

34 Elaboración e implementación de estrategias e instrumentos para asegurar el acceso al suelo urbano con enfoque de 
gestión de riesgos, resiliencia, y uso racional de recursos  
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35 Elaboración de Guías para la incorporación de la dimensión ambiental, el cambio climático y la gestión de riesgos a los 
IOT 

36 Elaboración e implementación de políticas y planes de respuesta al cambio climático relacionados con la adaptación 
en ciudades  

Residuos sólidos urbanos 
37 Establecimiento de institucionalidad para la gobernanza de las aguas  

38 Incorporación de la gestión sustentable de aguas urbanas al ordenamiento territorial, y a la planificación y gestión de 
las ciudades 

Salud Pública 
39 Diseño e implementación de medidas relacionadas con los efectos del cambio climático en la salud humana 

Servicios básicos 
40 Incorporación de la adaptación al cambio climático en la planificación y gestión de los servicios públicos de agua 

potable y saneamiento 

41 Incorporación de la adaptación al cambio climático en la planificación y gestión de las infraestructuras y sistemas de 
telecomunicación 

42 Incorporación de la adaptación al cambio climático en la planificación y gestión de infraestructuras y sistemas de 
transmisión y distribución de energía eléctrica 

43 Monitoreo de la calidad de los cuerpos de agua utilizados como fuentes de agua potable 

Soluciones basadas en la naturaleza 
44 Implementación de medidas de Adaptación basada en ecosistemas (AbE), en playas y otros ecosistemas costeros 

45 Elaboración e implementación de planes que incorporan estrategias y acciones de protección, restauración ambiental 
y activación de cuerpos de agua y ecosistemas ribereños y costeros 

46 Resignificación de suelo mediante la creación de parques y áreas recreativas en zonas inundables  

47 Incorporación de sistemas de espacios verdes en los instrumentos de planificación y gestión de las ciudades  

48 Promoción de la agricultura urbana y la agroecología 

49 Elaboración e implementación de herramientas de gestión de arbolado y ecosistemas urbanos  

50 Elaboración y difusión de trabajos académicos sobre la activación de ecosistemas y servicios ecosistémicos como 
dispositivos para mejorar la adaptación en ciudades e infraestructuras 

51 Integración y gestión de áreas de protección ambiental en los planes de ordenamiento territorial y desarrollo 
sostenible 

Cuadro 7: Adaptacio ́n de ciudades al cambio clima ́tico, Inventario de experiencias en Uruguay 
Fuente: Elaboración propia en base NAP Ciudades (2020) 

 

2.4. Una primera evaluación del corpus normativo y casuístico existente 

De la lectura de lo previsto en planes, directrices y talleres; las herramientas de gestión 
territorial existentes y el inventario de experiencias implementadas a nivel en políticas de 
adaptación al Cambio Climático arribamos a las siguientes conclusiones, algunas de las 
cuales se han anticipado: 

• El corpus normativo para el Ordenamiento y la gestión territorial existente en 
Uruguay es consistente y adecuado para los fines propuestos, en nuestra opinión 
cubre los aspectos necesarios para una adecuada gestión territorial que 
incorpore objetivos de adaptación al Cambio Climático. Resta acotar dos 
cuestiones que consideramos de suma importancia: una es el abanico de IOT 
(Instrumentos de Ordenamiento Territorial) que incorpora herramientas de suma 
sofisticación como la Participación en plusvalías en operaciones integradas y el 
Reajuste de Suelos – ambos de suma utilidad para dotar de espalda operativa e 
instrumental a Planes Parciales; la segunda cuestión es el rol preponderante que 
el corpus le otorga al Plan Parcial como instrumento estructurante de las 
acciones, enunciado en el que coincidimos. 

• Vista la extensa casuística con la que cuenta Uruguay en materia de políticas de 
adaptación al Cambio Climático – y las propuestas contenidas en planes, 
directrices y talleres se considera oportuno incluir un apartado conceptual  
(Punto 3.1.1) sobre las posibilidades de inclusión de infraestructura verde en las 
políticas de adaptación. 
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• Además de lo antedicho se considera conveniente la propuesta de diversos IOT 
específicos para políticas de adaptación al Cambio Climático, los que serán 
descriptos  en apartados siguientes. (Puntos 2.4.2, 2.4.3 y 2.4.4). 

 

2.5. Medidas de adaptación al Cambio Climático y Urbanismo de Género 

Nos parece necesario explicitar el carácter que entendemos tienen las medidas de 
adaptación al Cambio Climático en el marco de los procesos de planeamiento y 
gestión territorial; pretender la autonomía disciplinar de un planeamiento para la 
adaptación al CC pecaría – en nuestra opinión – de miopía y nos pone en la obligación 
de articular lo producido con esa mirada con el planeamiento del día a día, y esto 
implica un esfuerzo adicional.  

Sostenemos – en cambio - la necesidad de generar productos que operen como marco 
y recomendaciones para la toma de decisiones a la hora de construir IOT específicos 
(Planes Parciales, Perímetros de Actuación, Proyectos de Urbanización, etc).  

En este sentido resulta imprescindible no pecar de ingenuidad sobre los efectos 
territoriales de algunas recomendaciones que se hagan y se debe tener cuidado a la 
hora de proponer algunas medidas que – sin los reparos correspondientes – pueden 
llegar a reproducir situaciones de inequidad territorial y desigual distribución de cargas 
y beneficios entre distintos sectores de la población. 

Por nuestra parte consideramos de gran interés el estudio de la relación entre medidas 
de adaptación al CC y urbanismo de género ya que se configura un buen abordaje 
que permite darle la voz de colectivos que no encuentran su lugar en espacios en 
donde las relaciones de poder existentes invisibilizan a mujeres, niños y niñas, jóvenes, 
población con capacidades diferentes y adultos mayores. Así es que - de ahora en 
adelante – cuando nos refiramos a urbanismo de género estaremos aludiendo a 
urbanismo inclusivo y que comprende a – en gran número de casos – a distintos 
colectivos urbanos vulnerables. 

La incorporación de una perspectiva de urbanismo de género al planeamiento implica 
describir en primera instancia algunos de los retos a los que se enfrenta la disciplina a la 
hora de pensar una ciudad inclusiva. En última instancia presentaremos una agenda 
preliminar que permita incorporar la perspectiva de género al planeamiento para pasar 
que permita enriquecer las medidas de adaptación al CC propuestas en el presente 
trabajo. 

Para describir algunos de los retos a los que se enfrenta el planeamiento de una ciudad 
que incluya traeremos la voz de Ascher (2004) cuando postula un decálogo para el 
Nuevo Urbanismo, de esos diez principios hemos elegido tres que nos parecen 
sumamente pertinentes para considerar la perspectiva de género.  

 

Principio Bajada 
Adaptar la ciudad a las diferentes 
necesidades 

De los equipamientos colectivos a 
equipamientos y servicios individualizados 

Concebir los lugares en función de 
los nuevos usos sociales De los espacios simples a los espacios múltiples 

Actuar en una sociedad muy 
diferenciada 

Del interés general sustancial al interés general 
procedimental 

Cuadro 8: Tres principios de ¨los nuevos principios del Urbanismo¨ 
Fuente: Elaboración propia en base a Ascher (2004) 

Los tres principios que nos trae Ascher se refieren – en nuestra opinión – a la necesidad 
de construir discursos más diversos desde el campo disciplinar del planeamiento. Este 
tema no es menor en la medida que la construcción de los ¨programas¨ urbanos o 
arquitectónicos condicionan casi desde el inicio los productos finales, sean estos 
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viviendas, equipamientos o espacios públicos. Y cuando hablamos de programas nos 
estamos refiriendo al listado de dispositivos físicos y la estructura de soporte que operan 
en el territorio. 

Es preciso avanzar en dispositivos construcción de programas urbano arquitectónicos, 
de diseño colaborativo y gestión territorial capaces de reconocer las particularidades 
de los colectivos mas vulnerables para poder dar respuestas adecuadas en diferentes 
escalas, tanto en lo que hace a la vivienda, el vecindario, el barrio y la vinculación con 
el resto de la ciudad. 

Coincidimos con Román y Velázquez (S/D) – y reafirmamos la necesidad de un abordaje 
multiescalar a los desafíos planteados desde el urbanismo de género - cuando afirman 
que los aspectos principales a trabajar para dar respuesta a una agenda que incluya 
las necesidades de las mujeres se deberían atender cuestiones tales como: 

• Vivienda y entorno 
• Equipamiento comunitario 
• Accesibilidad y movilidad 
• Oportunidades laborales 
• Seguridad 

Una agenda preliminar que permita incorporar una perspectiva de género al ejercicio 
del planeamiento territorial debería contemplar como mínimo: 

• La cuantificación de la representación de mujeres ,y demás colectivos 
vulnerables, en la estructura demográfica 

• Promover el surgimiento y la visibilización de las voces de esos colectivos 
• Dar la oportunidad a estos colectivos para integrar su accionar a las políticas 

territoriales 
• Incorporar a la agenda pública las prioridades y necesidades de los colectivos 

más vulnerables en el territorio 

 

3. Medidas posibles de ser incorporadas 
En este punto trabajaremos el respaldo conceptual para cada una de las medidas que 
serán trasladadas a fichas, en primera instancia se expondrán argumentos que 
sostengan la necesesidad de contar con herramientas específicas para implementar 
estrategias de adaptación al CC. De allí se pasará  al volcado de las características de 
las herramientas en fichas que permitan la consulta y replicabilidad de las mismas. 

Creemos que un aspecto a resaltar es que, habida cuenta de la amplia casuística 
disponible en Uruguay sobre experiencias de adaptación al CC y la disponibilidad de 
un abanico de IOT disponibles para su utilización se ha optado por priorizar el desarrollo 
de heramientas que no estuvieran contempladas en esas fuentes o que estimamos 
precisan de ser subrayadas.  

3.1. Incorporación de infraestructura verde  
Ya nos hemos referido al principio de este trabajo sobre la necesidad de reconvertir 
nuestro modo de estructurar el territorio, esto plantea la necesidad de efectuar una 
transición desde las infraestructuras grises hacia modos mas verdes. Con el objetivo de 
entender algunos de los desafíos y posibilidades que plantea esta transición traeremos 
algunas voces para aclarar la distancia que existe entre ambas modalidades. 

Entre las voces que subrayan los efectos colaterales de estas infraestructuras tenemos a 
(Kimmel, 2013) cuando apunta que su ¨… apelativo de “grises” se relacionaría con su 
falta de conexión, o bien con el reemplazo (o eliminación directa) que ejercen sobre los 
ecosistemas “verdes” que los preceden en el territorio en el cual se asientan…¨. En esta 
misma línea -pero encontramos a Cárdenas (2018) cuando afirma – en un tono más 
asertivo - que  
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¨… (la infraestructura gris) - el acero y el cemento - ha reemplazado bosques, 
humedales, praderas y zonas ribereñas, alterando sin contemplaciones el 
paisaje natural, contaminando el hábitat humano y su entorno natural, 
atentando la salud pública con nuevas enfermedades físicas y sicológicas, 
desequilibrando la biodiversidad de los ecosistemas, extinguiendo especies 
de la fauna y la flora, alterando el clima, disminuyendo la resiliencia ante 
fenómenos naturales y vulnerando la seguridad pública y mundial por 
efecto del cambio climático…¨. 

Dicho esto, y para definir a las infraestructuras verdes recurrimos a la Comisión Europea 
(2014) cuando las define como una: 

“…red estratégicamente planificada de zonas naturales y seminaturales de 
alta calidad con otros elementos medioambientales, diseñada y gestionada 
para proporcionar un amplio abanico de servicios ecosistémicos y proteger 
la biodiversidad tanto de los asentamientos rurales como urbanos…”.  

Este trabajo avanza diciendo que estas infraestructuras la misma Comunicación, se 
señala que el objetivo principal de las mismas es brindar las condiciones para mejorar la 
capacidad de la naturaleza para la provisión de bienes y servicios ecosistémicos 
múltiples y valiosos, tales como agua o aire limpios. 

Las piezas de esta red estratégicamente conformada incluye zonas rurales y urbanas, su 
carácter puede ser terrestre o acuático y el listado – que veremos en algunos cuadros 
con posterioridad – incluye un abanico de componentes tales como  parques, zonas 
forestales, ríos, humedales, y zonas marinas, articulándose estos con estructuras 
artificiales tales como ejes verdes, plazas y parques urbanos, ecoductos, cubiertas 
verdes, o vías para bicicletas. 

Las Infraestructuras Azules  comprenden elementos tales como cursos y espejos de agua, 
áreas costeras, humedales, etc. Y su importancia radica en que los procesos 
relacionados con el agua son de gran relevancia para entender su funcionamiento y 
los servicios que aportan. La revalorización de estos componentes territoriales se 
produce en paralelo con la comprensión de que una eficiente gestión del agua es 
fundamental para contrarrestar lo efectos del cambio climático. Encontramos en Arup 
(2011) la afirmación que  

¨… Una planificación y gestión adecuada del agua y de sus ecosistemas 
asociados resulta imprescindible para la mejora integrada de los procesos 
territoriales; no solo por las cuestiones ligadas al recurso (dotación y 
tratamiento del agua, producción alimenticia, recarga de acuíferos o 
control de inundaciones), sino también por sus efectos psicológicos y 
emocionales en los ciudadanos…¨ 

Hasta aquí hemos precisado qué se entiende por infraestructuras, y tratado de 
establecer en primera instancia las diferencias entre las grises – por un lado -  y las verdes 
y azules – por el otro. Ahora bien, encontramos en Magdaleno (2018) un cuadro 
comparativo entre ambos tipos de infraestructuras, proponiendo inclusive una tercer 
categoria – la de Sistemas integrados que incorporan aspectos de ambas 
infraestructuras.  

De la lectura del cuadro – con el que podemos diferir en algunos puntos tales como los 
costos  adelante – se puede decir que las infraestructuras verdes, en contraposición con 
las grises, son más flexibles, se integran con mayor facilidad a la matriz ambiental y tienen 
menor impacto en esta, consumen menos energía, se adaptan con mayor facilidad a 
las escalas territoriales y se deterioran menos. Todas estas ventajas llevan a pensar 
porqué – a la luz de los desafíos que plantea el cambio climático y las actuales agendas 
ciudadanas – no se plantea un claro predominio de lo verde sobre lo gris, esa cuestión 
ha sido abordada en los desafíos de la transición. 
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Cuadro 9: Comparativo entre sistema de infraestructuras 
Tomado de Magdaleno (2018) 

Si bien este cuadro comparativo entre infraestructuras grises y verdes nos da una idea 
de las diferencias entre ambos modos de estructurar el territorio es interesante ver el 
potencial de la Infraestructura Verde a la hora de sumar componentes a la red 
estratégicamente planificada de zonas naturales y seminaturales – tal como ya la hemos 
definido. En este sentido nos parece interesante resaltar las posibilidades que se 
encuentran en el manejo multiescalar de las infraestructuras verdes y azules en la 
medida que es posible integrar a esta red componentes de distintas escalas, al mismo 
tiempo marca la necesidad de la gestión articulada de políticas en diversas escalas si 
queremos lograr cambios sustantivos. 

El Cuadro 9 nos muestra los componentes posibles de ser incorporados a esta red en las 
escalas del barrio, de la ciudad y de la región; una propuesta capaz de operar en la 
multiescalaridad adquiere la capacidad de impactar apreciable y sustantivamente en 
la calidad de vida del territorio. Si algo queremos dejar en claro es el cambio de 
paradigma que supone pasar de un paradigma Gris a uno Verde, y esto sólo puede ser 
posible si se actúa a nivel de mosaicos territoriales (Forman, 2004), o teniendo como 
marco propuestas sustentadas en el Landscape Ecology o Ecología del Paisaje (Vila 
Subirós, 2006). 

ESCALA REGIONAL ESCALA CIUDAD ESCALA BARRIO 
Areas naturales protegidas Parques intercomunales Calles arboladas 
Parques Nacionales Plazas municipales Peatonales y ciclo rutas 
Bordes costeros y playas Frentes de agua continuos Pistas deportivas 
Bosques Bosques urbanos Plazas de barrio 
Areas de resguardo de LAT, 
Acueductos y gasoductos Vertederos Cementerios 

Red de carreteras y FFCC Sitios con pasivos ambientales Techos y paredes verdes 
Cinturones Verdes Cultivos urbanos Huertas 
Tierras agrícolas Terrenos abandonados Terrenos abandonados 
Ríos y llanuras de inundación Ríos y llanuras de inundación Derechos de paso  
Cordones montañosos y glaciares Cerros Quebradas 
Campo abierto Grandes espacios recreativos Zanjas de inundación 

Fallas geológicas Humedales Espacios abiertos 
institucionales 

Lagos Lagunas Estanques y arroyos 
Canales Canales urbanos Jardines privados 

Cuadro 10: Componentes de paisaje e infraestructura verde 
Adaptado de Riveros (2015) 

 

El aporte principal del Landscape Ecology (Ecología del Paisaje) estriba – en nuestra 
opinión – en la capacidad que tiene esta diciplina – estrechamente vinculada con la 
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Geografía – para tratar de resolver los principales desafíos ambientales desde una 
perspectiva científica intradisciplinaria. 

Una de sus características principales se encuentra en la posibilidad de aplicar su 
estructura conceptual en diversas escalas, desde la micro hasta la macroescala.  

Para la ecología del paisaje el territorio es entendido integralmente, tanto en los 
componentes rurales como urbanos, y los conceptos fundamentales que maneja son: 

• La estructura - el modo en que se disponen las diversas piezas territoriales,  
• La conectividad, es el modo en que están vinculadas dichas piezas 
• Y el cambio, o la dinámica de evolución del mosaico territorial a lo largo de un 

período. 

El mosaico territorial es, justamente, el instrumento fundamental de la disciplina, siendo 
sus elementos componentes los parches (fragmentos), los corredores de energía y la 
matriz resultante de esta interacción. Una estructura resiliente contemplaría entonces la 
cantidad, extensión, cercanía  y fortaleza de los parches; además de la densidad y 
consistencia de los corredores de biodiversidad. Esto debería resultar en una estructura 
del mosaico territorial biodiversa, en equilibrio con las áreas urbanas y/o con alto nivel 
de adaptación y por ende con una gran resiliencia. 

Este marco conceptual unido a las posibilidades que brinda el mosaico territorial como 
instrumento capaz de mostrar el estado de un sistema de piezas rurales y urbanas, 
terrestres y acuáticas y con diversos niveles de adaptación antrópica se ven fortalecidas 
con el aporte que hace la Geografía Cuantitativa con su capacidad de procesar una 
gran cantidad de datos, tanto en un momento dado como a lo largo del tiempo; 
permitiendose así la implementación de un sistema de indicadores de evolución del 
mosaico. 

En el gráfico subsiguiente se muestran algunos de los procesos más relevantes de la 
Ecología del Paisaje, estos están redibujados del libro ¨Landscape Ecology Principles in 
Landscape Arquitecture and Land Use – Planning¨de Wenche et al (1996). 

 
Figura 1: Procesos tomados de ¨Parches, Bordes y Límites¨en Wenche et al (1996) 

Redibujado del libro. Referencias: 1/ Límites duros y blandos, 2/ Especies de borde e interiores, 3/ Bordes 
naturales y humanos, 4/ Probabilidad de extinción local, 5/ Parches agrupados como hábitat y 6/ Diversidad 

de hábitat 
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En lo referente a la incorporación de perspectiva de género en la presente media 
creemos necesario apuntar la importancia que tienen las intervenciones sobre el 
Espacio Público en cuestiones de inclusión territorial. 

Tanto en lo referente al diseño de los espacios públicos tales como plazas, parques y 
equipamiento comunitario como en lo atinente a veredas y senderos se torna 
imperativo el concurso de mujeres, niñes, jóvenes, dicapacitados y adultos mayores 
tanto en las siguientes etapas: 

• En la instancia de la confección del Plan de Necesidades y del Programa Urbano 
/ Arquitectónico para registrar adecuadamente las necesidades y modos de uso 
de estos colectivos 

• En la etapa de validación del diseño para ajustar la propuesta a las reales 
necesidades y representaciones de los colectivos diversos. 

En este sentido la metodología de mapeo colectivo Iconoclasista sistematizada por 
Risler y Ares (2013) permite la construcción colaborativa de mapas de inseguridad, de 
uso de espacios públicos, de recorridos, etc; configurandose como una herramienta 
apta para enriquecer el proceso de diseño del espacio público; en este sentido – y 
dirigido específicamente a la construcción de cartografías sobre la percepción de 
inseguridad – es interesante la experiencia presentada por Sepulveda Ocampo (1999) 
sobre seguridad residencial en conjuntos de Viviendas de Interés Social en Chile.  

3.2. La Cuota Ambiental  

Consideramos que las herramientas que utilizan a los tributos con fines fiscales y 
parafiscales disponibles en Uruguay para la gestión territorial son variados y permitirían 
un enfoque integral de los procesos de desarrollo urbano.  

Tal como se describe en MVOTMA – OPP (2017) algunos de los instrumentos utilizados a 
ese fin son: el Impuesto Inmobiliario, la Participación en Valorización originados en 
cambios normativos y la Participación Pública en la valorización en actuaciones 
integradas. 

Dicho esto nos parece interesante considerar la posibilidad de estudiar el instrumento 
denominado como Cuota Ambiental diseñado y aplicado en la San Pablo (Brasil) ya 
que utiliza una herramienta tributaria con objetivos de promover políticas de 
mejoramiento del stock construído con el fin de disminuir la vulnerabilidad al Cambio 
Climático. 

Encontramos en De la Sala et al (2019) una descripción del instrumento y también se ha 
recurrido al sitio de la Prefeitura de Sao Paulo10 para poder recabar la información 
necesaria para poder caracterizar al mismo. 

La Cuota Ambiental está inserta en la Ley de Uso y Ocupación de Suelo (LUOS, Ley N.o 
16.402/2016), y se la define como un indicador urbanístico denominado Cuota 
Ambiental y reglamentada Decreto 57.565/2016. La misma es definida en el Artículo 74 
de la LUOS como un ̈ … conjunto de reglamentos de ocupación de los lotes con objetivo 
de calificarlos ambientalmente, teniendo como referencia una medida de la eficacia 
ambiental para cada uno de los lotes, expresada por un índice que agrega los 
indicadores de cobertura vegetal (V) y de drenaje (D)…¨ y agrega un componente de 
planificación urbana cuando dice que ¨…para los fines de aplicación de la cuota 
ambiental, el territorio del Municipio de São Paulo es dividido en perímetros de 

 
 
10 http://gestaourbana.prefeitura.sp.gov.br/cota-ambiental-2/ 
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calificación ambiental, que representan su situación ambiental y el potencial de 
transformación de cada uno de los perímetros…¨. 

De este modo el objetivo de la Cuota Ambiental es la mejorar las condiciones del 
ecosistema urbano en lo que se refiere a condiciones de drenaje urbana, microclima y 
biodiversidad a partir de la implementación de estándares urbanísticos.  

Así este instrumento tiene el potencial de incorporar a la parcela como pieza activa en 
acciones de regulación del drenaje urbano, mejoramiento de la biodiversidad, de la 
temperatura en la isla de calor y como retención de partículas. En el plano de la 
fiscalidad la Cuota funciona como instrumento de promoción ya que fomenta las 
prácticas virtuosas a nivel stock residencial ofreciendo como contrapartida una 
disminución del Impuesto Predial (Inmobiliario). 

En lo referente a la dimensión legal la Cuota Ambiental funciona como un adicional a 
los indicadores de permeabilidad usualmente exigidas en gran parte de los municipios 
de Brasil – y tal como se describe en el instrumento ¨Mejoramiento de la capacidad de 
gestión de drenajes urbanos a escala de parcela¨ desarrollado en este trabajo. 

Los parámetros que pueden ser utilizados para obtener puntuaciones que le permiten 
obtener rebajas en el Impuesto Predial (Inmobiliario), tal como se muestra en el gráfico. 

Si bien el instrumento es valorado positivamente por lo novedoso, se han planteado 
algunas voces discordantes desde ámbitos académicos que plantean cuestiones tales 
como: 

• En lo que hace al desarrollo urbano se critica que el área con menos verde de 
la ciudad – el centro – no ha sido incluída en los polígonos de aplicación del 
instrumento; pero – mas aún – la obligación aplica sobre lotes de más de 500 m2 
que representan entre el 20 y el 30% del parcelario de SP. Esto se puede resumir 
diciendo que en el área con menos verde y con los lotes más pequeños es 
donde la Cuota no se aplica. 

• En lo referente al sustento de orden ambiental en De la Sala (2019) encontramos 
que investigaciones de la FAU - USP (Facultad de Arquitectura y Urbanismo - 
Universidad de Sao Paulo) sostienen, a partir de la construcción de escenarios, 
que es posible obtener resultados más altos de cuota ambiental con menos 
áreas verdes y, también, que las acciones promovidas por el instrumento no 
necesariamente se ven reflejadas en una mejora ambiental a nivel de suelo. 

Estas críticas no hacen más que poner sobre la mesa la necesidad de implementar 
mecanismos de medición y ajuste de los instrumentos para poder evaluar el impacto de 
los mismo en su aplicación como parte de estrategias territoriales integrales de 
adaptación al Cambio Climático. 
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Figura 2: Parámetros favorables para la cuota ambiental: vegetación, permeabilidad, retardadores pluviales 

Disponible en http://gestaourbana.prefeitura.sp.gov.br/cota-ambiental-2/ 

3.3. Mesas de resolución de conflictos  

Para abordar esta herramienta tomaremos como antecedente a Versace y Nesprias 
(2018)11 cuando abordan el análisis del Programa Diálogos Hídricos implementado en el 
Municipio de Pilar – Región Metropolitana de Buenos Aires (RMBA)– hacia fines del año 
2015.  

Esta iniciativa es considerada una práctica de gestión de riesgo sumamente 
innovadora, la misma fue llevada a cabo Subsecretaría de Planeamiento y Desarrollo 
Urbano municipal con el objetivo de abordar la gestión del impacto  socio-territorial de 

 
 
11 PILAR, ARGENTINA. EL DIA ́LOGO COMO HERRAMIENTA DE GESTIO ́N en (2018) Enfrentar el riesgo. Nuevas 
pra ́cticas de resiliencia urbana en América Latina, CAF 
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las frecuentes inundaciones a las que están sometidos el municipio y la región ya que 
Pilar es uno de los 14 municipios localizados en la cuenca del Río Luján. En este caso: 

¨…la mayor amenaza está dada por las frecuentes inundaciones producto de las 
crecidas del río Luján, agravadas por la instalación de barrios cerrados en el valle 
de inundación de la cuenca. Precisamente, la mayor innovación de este 
programa consiste en plantear una discusión sobre un manejo del riesgo 
ambiental que afecta derechos adquiridos por los barrios cerrados existentes; 
estos barrios ocupan casi un cuarto del total de la superficie del municipio. Es 
interesante destacar que, en el caso de Pilar, la vulnerabilidad excede la 
perspectiva de clase, al quedar expuestos a las amenazas no solo los sectores de 
menores recursos sino también los sectores medios de trabajadores…¨ Versace y 
Nesprias (2018) 

En este sentido este programa persigue el mejoramiento de la resiliencia territorial 
trabajando sobre la reducción de la vulnerabilidad a las amenazas; en Pilar estas se 
configuran por las recurrentes inundaciones del Río Luján agravadas por el efecto 
antrópico producido por la localización de barrios cerrados en el valle de inundación 
de la cuenca. 

Patricia Pintos12, una especialista de relevancia en la problemática del extractivismo 
urbano y su impacto sobre los sistemas de humedales, considera que uno de los mayores 
méritos del programa consiste en abordar el problema de los impactos negativos de las 
urbanizaciones cerradas a nivel territorial ya que estas le otorgan a la ocupación el 
status de derecho adquirido. Es entonces que el programa surge como respuesta al 
vacío legal en que se instala el conflicto y parte de la premisa de construcción de 
vínculos de confianza y compromiso con los ocupantes de las urbanizaciones cerradas 
sobre la base de la RSE (Responsabilidad Social Empresaria). 

Desde lo operativo Diálogos Hídricos consiste en un programa destinado a articular las 
acciones de poliíticas públicas de escala local siendo su estrategia principal la 
conducción de negociaciones con los barrios cerrado para la ejecución de obras 
necesarias para la disminución de la vulnerabilidad territorial a las inundaciones. Estas 
obras incluyen tanto el mejoramiento de los sistemas de alerta temprana como obras 
de mejoramiento para la retención de aguas de lluvia así como obras externas a los 
barrios que impacten favorablemente en su entorno. 

Los participantes de estas mesas de diálogos, aunque no necesariamente de las 
instancias concretas de negociación, fueron: 

• El Estado local en la figura de la Subsecretaría de Planeamiento y Desarrollo 
Urbano que canaliza tanto las demandas de vecinos afectados por las 
urbanizaciones como los conflictos relevados en el territorio por los técnicos de 
la Subsecretaría 

• Representantes de las urbanizaciones cerradas 
• Técnicos del comité de cuenca del Río Luján que actúan como órgano de 

consulta 

En este sentido las acciones a ejecutar – y que formaron parte de un Convenio Marco 
entre urbanizaciones cerradas y Estado Local - quedaron encuadradas en el Plan 
Integral y Proyecto de Obras de Regulación y Saneamiento del Río Luján elaborado por 
el Comité de Cuenca, y consisten en:  

• Obras de vinculación de las lagunas internas de los barrios cerrados con el valle 
de expansión de uno de los principales arroyos y afluente del Río Luján 

 
 
12 Patricia Pintos junto a Patricio Narodowsky son autores de ¨La privatopía sacrílega: Efectos del urbanismo 
privado en humedales de la cuenca baja del río Luján¨ 
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consiguiéndose así un incremento de los volúmenes susceptibles de ser 
almacenados por estos reservorios funcionando así como áreas de retención 
transitoria.  

• la ampliación de la luz de un puente externo a las urbanizaciones cerradas como 
obra prioritaria a ser ejecutada por el municipio de Pilar.  

• la realización, a cargo de las urbanizaciones cerradas, de obras 
complementarias de regulación hidráulica sobre afluentes del arroyo Carabassa 
localizadas en al interior del barrio, posibilitando la inundación de ciertas áreas 
públicas del emprendimiento, entre ellos la cancha de golf.  

• El mejoramiento del sistema de alerta temprana a cargo de las urbanizaciones 
cerradas. 

En este mismo Convenio se establece un cronograma para la realización de las obras y 
la conformación de una comisión para el seguimiento y control de las obras convenidas, 
esta comisión se conforma con: 

• un representante de la Secretaría de Medioambiente,  

• otro de la Dirección de Hidráulica,  

• otro de Defensa Civil,  

• un representante de las urbanizaciones cerradas 

• un representante del distrito correspondiente designado por la Jefatura de 
Gabinete del municipio para que oficie de articulador con los habitantes de los 
barrios vulnerables aledaños13.  

Hasta aquí la experiencia del Programa de Diálogos Hídricos que ha suscitado tanto 
evaluaciones favorables como algunas críticas; desde lo político institucional es 
interesante el rol activo que asume el Estado para intervenir en el vacío legal que opera 
entre los intereses de algunos privados y el interés público, En este sentido los 
representantes de las urbanizaciones cerradas consideran interesante la iniciativa que 
posibilita resolver conflictos generados por las obras de relleno de los barrios sin llegar a 
la ¨caza de brujas¨(textual) después de algún evento de inundación. 

Entre las críticas vale citar las críticas presentadas por la población directamente 
afectada que reclama tener lugar en la mesa de negociaciones, ante lo cual el Estado 
local ha optado por un mecanismo de representación a través de un funcionario del 
área de Gobierno. 

Entrando de lleno al instrumento apto para gestionar conflictos de orden ambiental con 
vistas a estrategias de adaptación al Cambio Climático se propone: 

• Ampliar los objetivos del programa original para convertirlo en un instrumento 
denominado MESA DE GESTION DE CONFLICTOS AMBIENTALES que incluya 
cuestiones como derrames industriales, contaminación sonora, de partículas, de 
acuíferos, etc; factibles de ser resueltos a través de instancias de negociación 

• Considerar la posibilidad de incorporar en algunas, o la totalidad de las 
instancias de resolución, a representantes orgánicos de los colectivos afectados 

 
 
13 Esta decisón se toma, suponemos, como respuesta a críticas de los vecinos directamente afectados en 
tanto no se encuentran representados en el programa Dia ́logos Hi ́dricos. 
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La conformación de la mesa se podrá diseñar en instancias de conformación específica 
del instrumento y debería incluir – como mínimo – un representante del Estado Local, un 
representante del agente generador del conflicto, uno del órgano de referencia 
medioambiental, uno del organismo específico con competencia en la problemática 
y, considerar la posibilidad de integrar, a representantes de la población afectada con 
especial consideración de incluir con voz y voto a representantes de colectivos 
vulnerables (mujeres, nines, jóvenes, discapacitados y adultos mayores entro otros) 

3.4. Mejoramiento de la capacidad de gestión de drenajes urbanos a 
escala de parcela (restricción de impermeabilización del suelo – 
indicadores FIS y FIT / Retardadores pluviales domiciliarios / terrazas y muros 
verdes)  

Este instrumento se implementa a nivel de tejido urbano construido – o a construir – en 
áreas con riesgo hídrico con vistas a disminuir la vulnerabilidad territorial en materia de 
drenajes urbanos (Maldonado en De la Sala et al, 2019). 

Consiste básicamente en la regulación de un indicador urbanístico denominado FIS o 
FIT que se suman al FOT – Factor de Ocupación Total entendido como la relación entre 
la totalidad de la superficie construída y la superficie de la parcela – y FOS – Factor de 
Ocupación de Suelo entendida como la relación entre la superficie de la ¨pisada¨ 
edificada y la superficie de la parcela – estos dos últimos son indicadores usualmente 
utilizados en las normativas urbanas. Las siglas a incorporar se definen entonces como: 

• FIS: factor de impermeabilización del suelo 
• FIT: factor de impermeabilización total 

El objetivo de la aplicación de estos indicadores persigue regular las construcciones que 
afecten la capacidad de absorción del suelo en áreas urbanas habida cuenta del 
impacto negativo que produce la impermeabilización del suelo en el régimen de 
drenaje urbano por incremento de la velocidad de escurrimiento que termina 
configurando ¨picos¨ de caudal hídrico.  

Pero también se plantean otras medidas cuyo objetivo es promover el incremento de 
superficies permeables tanto en veredas como en componentes verticales del stock 
residencial (muros) y horizontales (cubiertas y terrazas), se han podido relevar diversas 
iniciativas a nivel municipal que pretenden promover estas prácticas o establecer 
obligaciones para su adopción, a saber: 

• El Municipio de Córdoba – RA – en el año 2016 aprueba la ordenanza que 
establece la obligación de superficies verdes para edificios que cuenten con 
terrazas de más de 400 metros cuadrados localizados en el área central.  

• El Municipio de Santa Fe – RA – modifica a través de la Ordenaza 11610/09 
modifica la normativa que regula la ejecución de las veredas estableciendo un 
mínimo del 40% de superficie verde libre. 

• En CABA (Ciudad Autónoma de Buenos Aires – RA) se fomenta, mediante 
incentivos de reducción tributaria de las tasas de Alumbrado, Barrido y Limpieza, 
la construcción de cubiertas verdes. 

En otro orden de cosas, y ya incidiendo activamente en el funcionamiento de las 
instalaciones internas del stock construído se plantea la construcción de sistemas de 
retardadores pluviales domiciliarios con la finalidad de retener y/o retardar el caudal de 
agua de lluvia para poder entregarla progresivamente al sistema de drenaje urbano. 

De este modo el objetivo perseguido por este sistema es extender en el tiempo el 
impacto del caudal de agua de lluvia en el sistema de drenaje urbano a través de la 
implementación dispositivos hidráulicos que retardan la evacuación de los excedentes 
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hídricos. Este instrumento persigue, como las terrazas y los muros verdes, disminuir los 
¨picos¨ de aporte de agua de lluvia que podrían colapsar la capacidad de la red. Cabe 
aclarar que estas obras – localizadas al interior de las parcelas – son a costo del/los 
propietario/s de las mismas. Son varias las ciudades que han implementado estos 
instrumentos14, las especificaciones de los sistemas a implementar varían con las 
ordenazas, pero tienen en común: 

• la instalación de los sistemas – a costa de los propietarios – es condición para la 
obtención del permiso de edificación, de reforma o de urbanización. 

• Esta regulación no se aplica indiscriminadamente, la capacidad de los 
reservorios es función de la superficie impermeabilizada del inmueble y puede 
combinarse con la altura de la edificación. Como ejemplo cabe citar la 
obligación de ejecución del sistema de retardadores pluviales en obras que en 
las que se aumente en más de un 20% la superficie impermeable así como en 
inmuebles que superen los 1000 m2 de superficie construída.  

 

 
Figura 3:Modelo de Retardador pluvial domiciliario que incluye la posibilidad de reuso del agua de lluvia 
Disponible en http://www.treslineas.com.ar/propuesta-colocacion-retardadores-pluviales-n-1443047.html 

Coincidimos con De la Sala et al (2019) cuando consideran que este instrumento puede 
ser clasificado como una carga urbanística con enfoque ambiental, ya que es una 
obligación a ser asumida por el/los propietario/s como instancia previa a la obtención 
del permiso de edificación o urbanización y como una suerte de compensación a la 
ciudad por pérdidad de superficie permeable. En este  sentido la carga urbanística con 
enfoque ambiental opera como un mecanismo de reparto de la carga de restitución 
de la capacidad permeable del sistema urbano entre los beneficiarios de derechos de 
construcción y urbanización.  

En lo referente a la factibilidad de implementación y el impacto de este instrumento se 
podría afirmar que esta regulación – la de los retardadores domiciliarios – no precisa de 
un esfuerzo normativo considerable; contrastando con esto encontramos nuevamente 
en De la Sala et al (2019) la opinión de especialistas que afirman que la eficiencia del 
sistema permite retardar la mitad de los excedentes pluviales en una lluvia de 60 
mm/hora15. 

 
 
14 Encontramos normativas de este tipo en Rosario (Ordenanza 8334/08); Santa Fe (Ordenanza 11.959/12) y 
Venado Tuerto (Ordenanza 4605/15) en la provincia de Santa Fe; y en el Partido de San Isidro (Ordenanza 
8858/15), Provincia de Buenos Aires. 
15 Diario El Litoral de Santa Fe (RA) del 24/04/2013 
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Como venimos afirmando a lo largo de este trabajo un enfoque tendiente a 
implementar políticas consistentes de adaptación al Cambio Climático deben echar 
mano de una variedad de instrumentos – terrazas verdes y muros verdes, Indices FIS y FIT, 
retardadores pluviales, etc - que puedan articularse para poder lograr las respuestas 
más eficientes, consistentes y sustentables. 

3.5. Intervención en el stock construido:  

Creemos necesario articular tanto las escalas de parcela con la del espacio público 
como las políticas curativas sobre lo existente con la construccióin de resiliencia a largo 
plazo. Dentro del par público – privado es menester intervenir dentro del stock construido 
con el objetivo de: 

• Las condiciones de vida de las viviendas deficitarias configuran situaciones que 
incrementan la vulnerabilidad territorial en cuestiones como adaptación a olas 
de frío y calor, ráfagas de viento e – inclusive – situaciones de inundaciones o 
anegamiento.  

• A lo dicho debe sumarse como agravante las situaciones de hacinamiento en 
viviendas. 

• Otra cuestión a considerar son las situaciones en las que las construcciones se 
conectan de manera inadecuada a las redes (descarga de líquidos cloacales 
a pluviales) o no existe conexión entre las instalaciones internas de la vivienda y 
la red externa (cloacales y pluviales) 

En lo que respecta a la forma de implementar estas intervenciones una estrategia 
criteriosa debería poder articular medidas de tipo regulatorio (tipo Código de 
Edificación) con políticas de promoción al mejoramiento del stock construído como ser: 

• Modalidades de asistencia técnica y apoyo a la autoconstrucción 
• Bancos de materiales y Microcréditos a familias en situación de vulnerabilidad 
• Planes de financiamiento a través de créditos blandos – o inclusive subsidios – 

para la conexión de las viviendas a las redes urbanas de infraestructura. 

En todos los casos los dispositivos territoriales de implementación de programas de 
mejora del stock construido deben considerar: 

• Visibilizar la voz de mujeres y grupos vulnerables integrantes de los grupos 
familiares con el fin de recabar las necesidades de los mismos  

• Promover la inclusión de los actores mas vulnerables en el proceso de diseño y 
toma de decisiones del proceso de mejoramiento  

• Explorar e implementar formas de usufructo y posesión de los inmuebles que 
apunten a la tenencia segura del inmueble por parte de los actores mas 
vulnerables con el fin de mejorar la calidad de vida de los mismos. 

3.6. Relación entre fundamentos y fichas elaboradas:  

En el cuadro subsiguiente se relacionan los fundamentos expresados con las fichas de 
herramientas confeccionadas.  

Cabe acotar que en algunos casos el límite entre las herramientas volcadas a las fichas 
es difuso – tal es el caso del FIS (Factor de Infiltración del Suelo) y la Cuota Ambiental ya 
que se supone que una Cuota Ambiental bien implementada supone el incremento de 
superficie de infiltración. En este caso la línea de corte se estableció en la modalidad 
de implementación entendiendo que el FIS es una herramienta normativa y la Cuota 
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Ambiental es normativa y de promoción; en cualquier caso una estrategia bien 
implementada debería poder articular ambas herramientas. 

 

 Fundamentos Fichas 

3.1 Incorporación de infraestructura 
verde 

• Parque Agroecológico 
• Restauración – Reserva Urbana 
• Reverdecimiento urbano 

3.2 Cuota Ambiental • Cuota Ambiental 
3.3 Mesa de resolución de conflictos • Mesa de resolución de conflictos 

3.4 Mejoramiento de la capacidad 
de drenaje a nivel parcela 

• FIS (Factor de Infiltración del Suelo) 
• Retardadores pluviales 

3.5 Intervención en el stock 
construído 

• Intervención en stock construido 

Medidas transversales 
• Sistema de Alerta Temprana 
• Reducción de riesgos 

Cuadro 11: Relación entre fundamentos y fichas elaboradas 
Elaboración propia 

 

 

4. Talleres para la adaptación al CC en las 
cuatro ciudades 

En el Informe Preliminar de la Etapa D se apuntó la necesidad de validar los indicadores 
y cartografía de la Etapa C y relevar la percepción de distintos actores sobre medidas 
posibles de ser implentadas en las distintas ciudades.  

En este sentido la metodología propuso la realización de talleres en cada una de las 
localidades de acuerdo al siguiente cuadro. 

 
Figura 4: Propuesta de reordenamiento de los productos del presente informe 

Fuente: elaboración propia 

Cabe decir que los talleres fueron organizados por el equipo de NAP Ciudades de 
acuerdo a una metodología acordada entre este y el equipo consultor (ver Anexo 1). 

Una vez realizados los talleres, lolas tablas resultantes de los mismos se editaron dando 
por resultado los cuadros que se adjuntan en el Anexo 9. 

Una primera puerta de entrada al trabajo, antes inclusive que el trabajo de edición de 
los cuadros, consistió en hacer una nube de palabras con lo producido en los talleres 
(mas específicamente en los cuadros resultantes del trabajo de cada grupo) 

Esta herramienta se define como: ¨…Una nube de palabras o nube de etiquetas es una 
representación visual de las palabras que conforman un texto, en donde el tamaño es 
mayor para las palabras que aparecen con más frecuencia…¨16. 

 
 
16 Disponible en https://es.wikipedia.org/wiki/Nube_de_palabras 
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La recurrencia de algunas palabras o conceptos permite una primera aproximación al 
problema desde la morfología del discurso utilizado por los asistentes al encuentro.  

 

4.1 Rivera el taller de esta localidad se realizó con las características del cuadro 
subsiguiente.   
 

Localidad RIVERA 
Modalidad taller Encuentro virtual (vía ZOOM) 
Fecha  25 de Mayo de 2020 
Asistentes 38 (treinta y ocho) 
Duración Aprox 2 hs 

Cuadro 12: Características del Taller de Rivera 
Elaboración propia 

Para ese taller se definieron – y con vistas a ser trabajados con los asistentes – cuatro 
zonas con riesgo necesitadas de medidas de adaptación al CC cuyas problemáticas 
se describen en el Cuadro 12. Cabe acotar que la delimitación de  áreas problemáticas 
de la Figura 5 fue construída por el equipo consultor en base a la cartografía 
previamente confeccionado, de esta manera se conformó una suerte de ¨áreas 
problema¨ posibles de ser intervenidas. Estas áreas fueron validadas en taller por cada 
grupo que abordó el trabajo sobre una zona específica, los resultados de ese trabajo 
obran en Anexo 9.  

Del mismo modo los cuadros originales confeccionados en taller fueron utilizados para 
la construcción de una nube de palabras, la que será analizada a continuación. 

 
Figura 5: Sectores problemáticos de Rivera  

Elaboración propia 

 
 
 



 

29 
 

 

Cuadro 13: Areas problemáticas de Rivera 
Elaboración propia 

 
Figura 6: Nube de palabras realizada sobre lo producido en el Taller de Rivera 

Fuente: elaboración propia sobre cuadros de trabajo en grupos 

La nube de palabras del taller de Rivera muestra a las claras la importancia que los 
actores le otorgan al recurso agua – y mas específicamente el Decreto 
Departamental 20/10 – que denomina a la cuenca de Cuñapirú como Eje 
Ambiental, es decir elemento estructurante de infraestructura verde de la ciudad. 

En segunda instancia aparecen términos relacionados con el recurso agua 
(reservas, cuencas, pluviales), así como políticas concretas (capacitación, 
Educación ambiental, relocalización y arbolado. En un tercer nivel se muestran 
términos como frontera, permeabilidad del suelo y especies nativas. 

De esta manera son tres los ejes que aparecen fuertemente en el discurso 
construído colectivamente: la preservación del recurso agua y el adecuado 
manejo del mismo, la educación y capacitación ambiental y el arbolado, esta es 
una buena puerta de entrada para proponer estrategias de adaptación al CC para 
la localidad. 

Area de Intervención Ciudad Niveles de riesgo, vulnerabilidad a amenazas específicas 

1/ Eje Cuenca Cuñapirú Niveles alto y muy alto de riesgo climático, especialmente por 
inundación. 

2/ Sector Consolidado 
Central 

Niveles de riesgo medio y alto por combinación 
principalmente de alta exposición y vulnerabilidad a olas de 
calor, ráfagas de viento y precipitaciones 
Alta impermeabilización del suelo. Riesgos de deslizamiento 
en áreas de cerros incrementado por intensidad de 
ocupación y acusada impermeabilización del suelo. 

3/ Sector pericentral y de 
borde no consolidados sujeto 
a inundaciones recurrentes 

Niveles de riesgo medio y bajo. 
Combinación de olas de calor y ráfagas de viento severas, 
problemas de inundación recurrentes.  Riesgos de 
deslizamiento en áreas de cerros incrementado por 
intensidad de ocupación y acusada impermeabilización del 
suelo. 

4/  Sector pericentral no 
consolidado y de expansión 
con áreas ambientales a 
preservar 

Combinación de olas de calor y ráfagas de viento severas, 
problemas de inundación recurrentes y problemas de 
deslizamiento combinado con áreas de preservación 
ambiental. 
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4.2 Canelones: el taller de esta localidad tuvos las características consignadas 
en el cuadro siguiente:  

 

 

 

 
 

Cuadro 14: Características del Taller de Canelones 
Elaboración propia 

 
Figura 7: Sectores problemáticos de Canelones  

Elaboración propia 
 

Localidad CANELONES 
Modalidad taller Encuentro virtual (vía ZOOM) 
Fecha  29 de Mayo de 2020 
Asistentes 40 (cuarenta) 
Duración Aprox 2 hs 
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Cuadro 15: Areas problemáticas de Canelones 
Elaboración propia 

Para el taller de Canelones se definieron – y con vistas a ser trabajados con los asistentes 
– tres zonas con riesgo necesitadas de medidas de adaptación al CC cuyas 
problemáticas se describen en el Cuadro 14. 

Cabe acotar que la delimitación de  áreas problemáticas de la Figura 7 fue construída 
por el equipo consultor en base a la cartografía previamente confeccionado, de esta 
manera se conformó una suerte de ¨áreas problema¨ posibles de ser intervenidas. Estas 
áreas fueron validadas en taller por cada grupo que abordó el trabajo sobre una zona 
específica, los resultados de ese trabajo obran en Anexo 9.  

Del mismo modo los cuadros originales confeccionados en taller fueron utilizados para 
la construcción de una nube de palabras, la que será analizada a continuación. 

 
Figura 8: Nube de palabras realizada sobre lo producido en el Taller de Canelones 

Fuente: elaboración propia sobre cuadros de trabajo en grupos 

 

La nube de palabras del taller de Canelones expone con claridad tres niveles de 
importancia en el uso de las palabras:  

Una primera escala en donde aparecen Peatonalización y Jardines de lluvia. En 
segundo lugar aparece un amplio grupo en donde coexisten Espacio público, 
Huerta urbana, Cinturón verde y recuperación acompañados por Isla de calor, 
Relocalización  y Pluviales. 

Las dos palabras que aparecen en el tercer escalón son enverdecimiento y 
Corredores verdes. De esta manera son tres los ejes que aparecen fuertemente en 
el discurso construído colectivamente: las estrategias de reverdecimiento urbano 

Area de Intervención Ciudad Niveles de riesgo, vulnerabilidad a amenazas 
específicas 

1/ Sector Consolidado Central 
Combinación de olas de calor,, ráfagas de viento y 
precipitaciones con alta impermeabilización del 
suelo 

2/ Sector pericentral con déficit 
constructivo sujeto a inundaciones 
recurrentes 

Combinación de olas de calor y ráfagas de viento 
severas y problemas de inundación recurrentes 

3/  Sector pericentral y de expansión 
con déficit constructivo 

Combinación de olas de calor y ráfagas de viento 
severas y problemas de drenaje urbano 
permanentes 
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en varias escalas y modalidades (huertas urbanas – cinturones y corredores  verdes 
-  las politicas de mejoramiento de la estructura territorial y la movilidad 
(peatonalización y pluviales) y las acciones de relocalización de población 
asentada en zonas de riesgo.  

Es de destacar que, si bien no aparece demasiada la problemátgica de 
mejoramiento del stock construído esta herramienta nos permite un primer abordaje 
para proponer estrategias de adaptación al CC para la localidad. 

 

4.3 Pantanoso el taller de esta localidad tuvos las características consignadas en el 
cuadro siguiente: 
 
 

Localidad PANTANOSO (Montevideo) 
Modalidad taller Encuentro virtual (vía ZOOM) 
Fecha  1 de Junio de 2020 
Asistentes 35 (treinta y cinco) 
Duración Aprox 2 hs 

Cuadro 16: Características del Taller de Pantanoso 
Elaboración propia 

 

 
Cuadro 17: Areas problemáticas de Pantanoso 

Elaboración propia 
 

Para el taller de Pantanoso se definieron – y con vistas a ser trabajados con los asistentes 
– cuatro zonas con riesgo necesitadas de medidas de adaptación al CC cuyas 
problemáticas se describen en el Cuadro 16.  

Cabe acotar que la delimitación de  áreas problemáticas de la Figura 9 fue construída 
por el equipo consultor en base a la cartografía previamente confeccionado, de esta 
manera se conformó una suerte de ¨áreas problema¨ posibles de ser intervenidas. Estas 
áreas fueron validadas en taller por cada grupo que abordó el trabajo sobre una zona 
específica, los resultados de ese trabajo obran en Anexo 9.   

Del mismo modo los cuadros originales confeccionados en taller fueron utilizados para 
la construcción de una nube de palabras, la que será analizada a continuación. 

 
 

Area de Intervención Ciudad Niveles de riesgo, vulnerabilidad a amenazas 
específicas 

1/ Área restauración ambiental Parque 
Agropecuario 

Combinación de olas de calor, ráfagas de viento y 
precipitaciones con  inundaciones recurrentes con 
el desafío de conciliar la actividad agrícola con la 
preservación de nacientes 

2/ Area Parque Lineal 
Combinación de olas de calor y ráfagas de viento 
severas y problemas de inundación recurrentes en 
un área con asentamientos informales 

3/  Área de preservación ambiental en 
zona usos industriales 

Combinación de olas de calor y ráfagas de viento 
severas y recurrencia de inundaciones con el 
desafío de conciliar la preservación ambiental con 
actividades no residenciales 

4/  Area de restauración ambiental 

Combinación de olas de calor y ráfagas de viento 
severas y recurrencia de inundaciones en un 
escenario de protección de servicios ambientales y 
la intervención sobre hábitat informal deficitario 
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Figura 19: Sectores problemáticos de Pantanoso 

Elaboración propia 
 
 

 
 

Figura 10: Nube de palabras realizada sobre lo producido en el Taller de Pantanoso 
Fuente: elaboración propia sobre cuadros de trabajo en grupos 
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La nube de palabras del taller de Pantanoso muestra tres niveles de relevancia en 
el uso de las palabras:  

En primer lugar aparecen los términos Educación Ambiental y Huertas Urbanas, esto 
pone de manifiesto la decisión de constituir en Pantanoso el Laboratorio de 
Resiliencia tal como se expresa en el Plan Parcial del Arroyo Pantanoso (2019).  

En segundo lugar aparece un grupo de términos conectados entre sí: Cuña Verde, 
Parque linea, Biodiversidad y Renaturalización; conectado a esto aparecen 
Movilidad, Relocalización y Drenajes urbanos. Las dos palabras que aparecen en el 
tercer escalón son Resiliencia y contaminación.  

De esta manera son tres los ejes que aparecen fuertemente en el discurso construído 
colectivamente:  

• las estrategias de preservación de la cuña verde y renaturalización del área;  
• las políticas de mejoramiento de la estructura territorial y la movilidad 

(relocalización, pluviales urbanos y movilidad que permita compatibilizar usos 
residenciales con logísticos e industriales) y –  

• en primer lugar – las acciones educativas y de huertas urbanas.  

En este sentido la intervención en el Arroyo Pantanoso configura una triple oportunidad:  

• la de mejorar las condiciones de vida de la población localizada en áreas de 
riesgo, deficientes condiciones de habitabiliadad – o ambas situaciones;  

• también se plantea la posibilidad de preservar la cuña verde e incrementar la 
oferta de Espacio Público y de servicios ambientales a toda la metrópolis;  

• y – no menos importante – se presenta la oportunidad de replicar esta 
experiencia en otras escalas y situaciones. 

 
 
 
 
 

4.4 Juan Lacaze el taller de esta localidad tuvos las características consignadas en el 
cuadro siguiente: 
 
 

Localidad JUAN LACAZE 
Modalidad taller Encuentro virtual (vía ZOOM) 
Fecha  2 de Junio de 2020 
Asistentes 34 (treinta y cuatro) 
Duración Aprox 2 hs 

Cuadro 18: Características del Taller de Juan Lacaze 
Elaboración propia 

 

Cuadro 19: Areas problemáticas de Juan Lacaze 
Elaboración propia 

Area de Intervención Ciudad Niveles de riesgo, vulnerabilidad a amenazas 
específicas 

1/ Sector Fundacional no consolidado 
con déficit constructivo sujeto a 
inundaciones 

Combinación de olas de calor, ráfagas de viento y 
precipitaciones e inundaciones recurrentes con alta 
impermeabilización del suelo 

2/ Area no consolidada con déficIt 
constructivo sujeto a anegamientos 

Combinación de olas de calor, ráfagas de viento, 
precipitaciones y anegamientos recurrentes con 
grandes areas de suelo impermeabilizado 

3/  Cinta costera con alta 
vulnerabilidad ambiental 

Área de costa sujeta impactos antrópicos y a 
procesos erosivos y de aumento del nivel del mar 
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Para el taller de Juan Lacaze se definieron – y con vistas a ser trabajados con los 
asistentes – tres zonas con riesgo necesitadas de medidas de adaptación al CC cuyas 
problemáticas se describen en el Cuadro 18. 

Cabe acotar que la delimitación de  áreas problemáticas de la Figura 22 fue construída 
por el equipo consultor en base a la cartografía previamente confeccionado, de esta 
manera se conformó una suerte de ¨áreas problema¨ posibles de ser intervenidas. Estas 
áreas fueron validadas en taller por cada grupo que abordó el trabajo sobre una zona 
específica, los resultados de ese trabajo obran en Anexo 9.  

Del mismo modo los cuadros originales confeccionados en taller fueron utilizados para 
la construcción de una nube de palabras, la que será analizada a continuación. 

 

 
Figura 11: Sectores problemáticos de Juan Lacaze 

Elaboración propia 
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Figura 12: Nube de palabras realizada sobre lo producido en el Taller de Juan Lacaze 

Fuente: elaboración propia sobre cuadros de trabajo en grupos 

La nube de palabras del taller de Juan Lacaze muestra tres niveles de relevancia 
en el uso de las palabras. 

En primer lugar aparecen los términos Revalorización Puerto y Autosustento, esto  
muestra a las claras lo expresado en el PLAN LOCAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE JUAN LACAZE (2019) que pone de manifiesto la 
decisión de recuperar al puerto como motor de la localidad. La caida de la 
actividad económica de la ciuadad pone sobre el tapete la necesidad de pensar 
al territorio en términos productivos y de sustento. 

En segundo lugar aparece un grupo de términos conectados entre sí: Drenajes 
urbanos, Infraestructura Hídrica, Relocalización y Arbolado por una parte, y Usos de 
suelo, , Conservación de la costa y Turismo. 

Las única palabra que aparece en el tercer escalón es la de Impermeabilización. 

De esta manera son tres los ejes que aparecen fuertemente en el discurso construído 
colectivamente: la recuperación del puerto y la costa como estructural para la ciudad, 
la solución a los problemas de drenaje urbano y el arbolado y la conservación de la 
capacidad de infiltración del suelo. 

En este sentido la intervención en el Arroyo Pantanoso configura una triple oportunidad: 
la de mejorar las condiciones de vida de la población localizada en áreas de riesgo, 
deficientes condiciones de habitabiliadad – o ambas situaciones; también se plantea la 
posibilidad de preservar la cuña verde e incrementar la oferta de Espacio Público y de 
servicios ambientales a toda la metrópolis; y – no menos importante – se presenta la 
oportunidad de replicar esta experiencia en otras escalas y situaciones. 

Es menester destacar que, la única referencia vinculada a la mejora de las 
codiciones de habitabilidad de destacar que, si bien no aparece demasiada la 
problemática de mejoramiento del stock los indicadores construídos a lo largo de 
este estudio instalan a esa cuestión como prioritaria en la agenda de adaptación 
al CC. 
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5. Medidas para la adaptación al CC en las 
cuatro ciudades 

 
Debemos empezar diciendo que la adopción de cualquier medida de adaptación 
al CC en las distintas ciudades debería ser propuesta en el marco de un Plan de 
Actuaciones Integradas contemplado dentro de los IOT. 

En este sentido se consignan las medidas que se consideran prioritarias a ser 
aplicadas en las distintas áreas de las ciudades, a este abanico deben agregarse 
las herramientas habituales: Normativas, de Promoción, Obra Pública, de 
participación, de Financiamiento, etc. 

Las razones por la que se ficharon estas herramientas en el presente trabajo son las 
siguientes: no estaban contempladas o merecían ser resaltadas por su pertinencia 
para la gestión territorial 

Para actuar se han elegido tres ejes de Actuación: Gobernanza, Fortalecimiento 
Ecosistémico y Fortalecimiento de la Estructura Territorial; entendiendo al primero 
como a las políticas de reingeniería institucional y construcción de espacios de 
acuerdo entre actores, en este eje están necesariamente incluidos los 
componentes de Comunicación, Capacitación y Educación Ambiental. 

En el Eje de Fortalecimiento Territorial se incluyen todas las herramientas que 
permiten intervenir en el territorio disminuyendo su vulnerabilidad, a las herramientas 
serleccionadas se le deben agregar sin dudas la Obra Pública, la Normativa 
coreespondiente tanto de planeamiento como de edificación y los instrumentos de 
financiamiento. 

En el Eje de Fortalecimiento Ecosistémico se contemplan las herramientas que 
construyen resiliencia a largo plazo y que incorpora a grandes piezas ambientales 
a la infraestructura verde de la ciudad. Los Parques Agroecológicos y las Reservas 
Urbanas capaces de  preservar areas con valores ambientales son considerados 
fundamentales pero se debe buscar la articulación de estas piezas ambientales con 
el sistema verde urbano conformado por corredores, parques, plazas, huertas,e tc 
contemplados en la herramienta de reverdecimiento urbano. 

En todos los casos se deben considerar a estas propuestas como recomendaciones 
que  completan las políticas de reurbanización de villas y asentamientos, de obra 
pública y de estructuración territorial con redes de infraestructura, equipamiento 
comunitario y espacio público. 

Las recomendaciones se han volcado en fichas síntesis, una por cada área 
detectada como problemática. Esta cartografía se produce como síntesis de lo 
producido en gabinete en el marco del presente estudio, de lo trabajado en talleres 
se han elaborado cartografía que sintetiza las estrategias, las Medidas de 
adaptación y la correlación de estas con los IOT y las Estrategias de adaptación de 
MVOTMA – NAP. 
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5.1 Rivera  

 

 
Figura 13: Sector Eje Cuñapirú 

Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
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Figura 14: Sector Consolidado Central 

Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
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Figura 15: Sector pericentral y de borde no consolidado sujeto a inundaciones recurrentes 

Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
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Figura 16: Sector Pericentral no consolidado y de expansión con áreas ambientales a preservar 
Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
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5.2 Canelones  

 

 
Figura 17: Sector Consolidado Central 

Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
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Figura 18: Sector Pericentral con déficit constructivo sujeto a inundaciones recurrentes 

Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
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Figura 19: Sector Pericentral y de expansión con déficit constructivo 

Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
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5.3 Pantanoso  
 

 
Figura 20: Sector Area de Restauración Ambiental Parque Agropecuario 
Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
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Figura 21: Sector Parque Lineal 

Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
 
 
 
 
 



 

47 
 

 
 
 

 
Figura 22: Sector Area Treservación Ambiental en zona usos industriales 
Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
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Figura 23: Sector Area de Restauración Ambiental 

Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
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5.4 Juan Lacaze 
 
 
 
 

 
Figura 24: Sector Fundacional no consolidado con déficit constructivo sujeto a inundaciones 

Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
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Figura 25: Sector Area no consolidada con déficit constructivo sujeto a anegamientos 

Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
 
 



 

51 
 

 

 
Figura 26: Sector Cinta Costera con alta vulnerabilidad ambiental 

Fuente: elaboración propia sobre imagen Google Earth y SnazzyMaps 
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6. Fichas de las medidas de adaptación al CC 
 

 



 

53 
 

 



 

54 
 

 



 

55 
 

 

 

 

 

 



 

56 
 

 



 

57 
 

 



 

58 
 

 



 

59 
 

 

 



 

60 
 

 

 

 



 

61 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

62 
 

7. Comentarios adicionales 
Para concluir este trabajo nos parece relevante subrayar algunas cuestiones que nos 
parecen de relevancia de cara a los desafíos a los que nos enfrenta la adaptación de 
nuestras ciudades al Cambio Climático: 

• Gran parte de los datos que se utilizan para construir los indicadores de 
vulnerabilidad, exposición y riesgo proceden de los Censos Nacionales que se 
realizan con intervalo de diez años, este lapso es demasiado extendido como 
para arrojar diagnósticos ajustados de las condiciones del territorio. En áreas 
vulnerables o con alta exposición sería deseable contar con cortes intermedios 
(cada 3 o 5 años) construídos a partir de encuestas con muestras representativas. 

• Uno de los grandes desafíos a los que se enfrentan nuestras ciudades consiste en 
incrementar adecuadamente la dotacióin de espacio público para dar mayor 
calidad de vida a la población en lo referente a espacios de uso y fde 
infraestructura verde, esta situación se torna compleja en áreas con alto grado 
de consolidación en donde es bajo el porcentaje de espacio público. En estos 
casos un enfoque de urbanismo táctico puede incrementar la dotación de 
espacio público a través de convenios público privados por un tiempo 
determinado a cambio de disminución tributaria, de esta manera se puede 
incorporar un nuevo espacio público a través de un comodato de uso. 

• Creemos que los desafíos mas grandes para el Estado y la Sociedad no están 
planteados por las obras a realizar sino por los cambios que supone la 
reingeniería estatala y la redefinición de la relación entre las esferas pública y 
privada, son tres las políticas ¨blandas¨que deberían implementarse con 
decisión: educación ambiental en todos los niveles, la capacitación de técnicos, 
decisores y líderes comunitarios y la construcción de espacios de acuerdo como 
la Mesa de resolución de conflictos propuesta en el presente trabajo. 

• En el artículo ¨Las riquezas de la resiliencia¨ de Flint (2020) se habla de la 
posibilidad que supone la amenaza del Cambio Climático en términos de 
implementación de instrumentos poco ¨populares¨como la captación de 
plusvalías por acciones integradas u obra pública. En este trabajo Enrique Silva 
afirma la necesidad de dar vuelta el razonamiento que se usaba para el 
recupero de plusvalías, si hasta ahora el instrumento capturaba parte de la 
valorización deberíamos sostener el argumento del proceso de construcción de 
resiliencia como una forma de defensa del valor de las propiedades.  

• La segunda cuestión tiene que ver con las posibilidades que encierran los 
grandes cambios, nuestras ciudades no han sufrido grandes transformaciones 
desde la Revolución Industrial, este largo período de paz no ha hecho mas que 
acentuar las conductas que privilegian lo privado por sobre el interés común, y 
por ende han aacentuado las desigualdades urbanas. Esta amenaza bien 
podría ser la oportunidad de trabajar sobre algunas condiciones que permitan 
mejorar la calidad de vida de la población, la estructura urbana en general y 
disminuir la distancia que separa a la población más vulnerable del resto de la 
Sociedad. 
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DE GESTIÓN en (2018)   Enfrentar el riesgo. Nuevas prácticas de resiliencia 
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9. Anexo diseño talleres 

Organización Talleres validación Etapas C y D en localidades  

1. Objetivos: El principal objetivo de los talleres consiste en construir en 
modalidad colaborativa una primera propuesta para abordar la 
adaptación al CC en los sectores más problemáticos de las ciudades. 

Los objetivos secundarios son: 

• Consolidar la información elaborada en la que se caracterizó la 
vulnerabilidad, la exposición y se elaboró el mapa de riesgos de cada 
localidad. 

• Construir en forma colaborativa – entre los técnicos de las instituciones 
locales, y nacionales– una propuesta de incorporación de medidas de 
adaptación al CC a las estrategias generales de planeamiento territorial 
local.  

•  Generar insumos con anclaje territorial para la elaboración de la Etapa 
D en donde está previsto el volcado de propuestas concretas de 
medidas de adaptación al CC. 

2. Mecánica y duración: los talleres se realizarán a través de medios 
virtuales, serán convocados a través del equipo de comunicación de 
NAP Ciudades y está prevista una duración que no debería ser mayor 
a las 3 horas. 

3. Trabajo previo y posterior al taller: La estructura de los mismos supondrá 
las siguientes instancias:  

a. Previas al taller 
• Consolidación de la cartografía y la metodología de ponderación 

de amenazas, exposición, vulnerabilidad y riesgos. 
• Preparación de la metodología de talleres y de los documentos 

previos para ser enviados a las localidades 
• Convocatoria a los talleres a técnicos locales y de otras 

instituciones involucradas en la gestión territorial (departamental, 
nacional) 
b. Durante el desarrollo del taller 

• Presentación de las consignas de trabajo en taller 
• Fase de validación o modificación de los polígonos a abordar 

para la consideración de estrategias de adaptación al CC 
• Presentación de consignas para trabajar en  grupos por taller, las 

mismas consistirán en validar o reescribir estrategias a ser 
implementadas en cada polígono y la consideración de cinco IOT 
(Instrumentos de Ordenamiento Territorial) o prácticas a ser 
implementadas en el ámbito del polígono (uno de ejecución, uno 
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normativo, uno financiero, uno de promoción y uno de 
participación – la enumeración es indicativa y puede ser 
modificada por el grupo encargado de trabajar en cada 
polígono) 

• Puesta en común de lo definido en talleres por grupos 
c. Posteriores al taller  

• Conformación de una tríada de trabajo por localidad que 
elaborará - en modalidad virtual - conformado por un 
representante de la consultora encargado de la redacción de la 
sistematización de lo elaborado y representantes del equipo de 
NAP Ciudades y de la localidad en calidad de validadores de lo 
que se elabore en esta etapa 

• Volcado en texto  de lo acordado en talleres y en una matriz 
multicriterio 

• Elaboración de un documento sintético conteniendo Líneas 
Estratégicas, Programas y Proyectos destinados a la adaptación al 
CC en la localidad 

• Incorporación de conclusiones y cierre del informe de Etapa D de 
la consultoría. 

4. Agenda prevista: la misma prevé las siguientes actividades 

Instancia Descripción Duración y espacio 

Inicio del evento 
Bienvenida al evento, palabras de 
Myrna Campoleoni y representante de 
la localidad 

15´en sala común 

Presentación 
consignas y 
polígonos de 
trabajo 

Consultora Factor presenta consignas 
generales de trabajo y precisiones 
metodológicas. Validación polígonos 
de trabajo, los mismos se conforman 
cruzando la cartografía elaborada en 
el estudio con los trabajos en territorio 

40´en sala común 

Pausa Pausa, distribución en grupos 10´ 
Trabajo en 
medidas de 
adaptación en 
polígonos  

Trabajo en equipos interdisciplinarios y 
multinivel de acuerdo a consignas 
entregadas  

60´en salas por 
grupos  

Puesta en 
común  

Un representante de cada grupo 
expondrá brevemente lo actuado en el 
mismo. Consideraciones a cargo de los 
asistentes 

35´en sala común 

Cierre del 
evento 

A cargo del equipo de NAP Ciudades  
y autoridades locales 5´en sala común 

Nota: lo trabajado en sala común como en salas de grupo se grabará para que sirva 
de insumo al Informe D 

5. Mecánica de trabajo en grupos: la idea es que el mismo sea moderado por dos 
técnicos, uno de ellos se encargará de presentar los polígonos y consignar los 
acuerdos y modificaciones que surjan del grupo; el segundo técnico se 
encargará de registrar lo actuado en el grupo.  
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Para mejor control del tiempo se sugiere el desarrollo en bloques con objetivos 
concretos, una idea de la distribución de esta organización se explicita en cuadro 
subsiguiente: 

Bloque Descripción de actividades Duración 

1 Presentación de consignas a cargo de los moderadores, 
aclaración de dudas y acuerdos sobre objetivos del trabajo 5´ 

2 Validación polígono de trabajo, incorporación de cambios 10´ 

3 Validación de estrategias contenidas en la matriz de polígonos – 
estrategias, incorporación de cambios 20´ 

4 Listado de IOT o prácticas posibles de ser utilizadas en el marco 
de esas estrategias 20´ 

5 Cierre conclusiones para presentación en plenario 5´ 

6. Conformación de los grupos de trabajo: la idea es conformar grupos de trabajo 
de carácter interdisciplinario e interinstitucional, se debería aspirar a que cada 
grupo cuente con la siguiente conformación: 

• Representantes del gobierno local 
• 1 integrante del Comité Técnico de NAP Ciudades 
• 1 integrante del equipo técnico de NAP Ciudades 
• Se podrán incorporar otros asistentes apuntando a la diversidad profesional y la 

pertenencia a distintos sectores (Municipio, Nación, Departamento, 
Universidad, Organismos, etc.) 

• La coordinación de cada equipo será llevada a cabo por técnicos de NAP 
Ciudades y de la Consultora Factor. 

• La coordinación general del taller quedará a cargo por el área de 
comunicación de NAP Ciudades. 
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10. Anexo Cuadros Talleres 
RIVERA 
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